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DmBCCl ON-AD M TNISTR A CÍON:
Call^í ilel Carm en, núm . 29, entresuelo* 

Teléíoiio núm . 2 5 -5L9

VENTA DE EJEMPLARES! 
Ministerio de la Gobemacldn, planta baja« 

Número suelto^ 0^0

^  8  ^

- fe I

S U M A R I O

Parte oñcial.

Prei^iíiencia del Directorio Militar

lical deci'eto suspendiendo el pase a 
segunda situación del servicio ac^ 
tivo de los individuos pevíeriecien- 
tes ai reemplazo de 1921 por el cor^ 
to tiempo estrictamente indispen
sable a las incidencias actuales de 
la campana de Marruecos,—Pági
nas 698 y 699. • 

tjtro haciendo extensivos al personal 
del Cuerpo de Carabineros ios be- 
neficios concedidos al de la Guar
dia civil por la ley de 20 de Mayo 
de 1920 y  Decreto-ley de 27 de Ma- 
qo úUimo.— Página 699.

Viro concediendo al moro de la zona 
de Melilla, Abd-el-Selam -B. Moka- 
mcd-Ben-el-Uach, la cr*Ú de pri
mera clase del Mérüo Militar, con 
distintivo blanco, libre de gastos, 
como recompensa a su proceder hu- 

I manitario y  desinterés a raíz de los 
sucesos de aquella zona en Í921.— 
Página 699.

Otro disponiendo que la exención del 
canon de superficie durante seis 
años, concedida a la Sociedad anó
nima ""Española de Petróleos'" por 
Real decreto de 2 de Agosto último, 
Se entienda empieza a contarse des
de 1.® de Enero de 1923 a 31 de Di
ciembre de 1928.— Páqinas 699 y 
70:0.

Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir por gestión 
directa ocho esqueletos de hangares 
Con destino a la Aeronáutica noval. 
Página j 00,

Otro disponiendo que' la ¡parroquia de
nominada San Pedro Navarro, con 
Sil término, se segregue del A yun
tamiento de Gozón y se agregue al 
de Avilés, dcl mísnio partido ju d i-  
cial.—-Página 700.

Otro adicionando varios párrafos a di

ferentes ariiculos de la ley de E n
juiciamiento civil,— Páginas 700 y 
701.

Otro concediendo empleo de General 
de brigada al Coronel de Infantería  
D. Julián Serrano Orive, —  Pági
nas 701 y  702.

Otro exceptuando de las formalidades 
de subasta el servicio de adquisi
ción de fincas rilsticas para esta
blecer un depósito de recría y doma 
y autorizando a la Dirección del Fo
mento de la Cria Caballar en Espa
ña para celebrar un concurso con 
arreglo a las bases presentadas.— 
Página 702.

Pical orden aprobando la propuesta 
de premios formulada por el Jura
do de la Exposición Nacional de Ju 
guetes que se está celebrando en el 
Palacio de Cristal del Retiro.—Pá
ginas 702 a 704.

Otra disponiendo que la Real orden de 
esta Presidencia de 25 de Agosto 
últim o es ertensiva a todos los In 
genieros civiles al servicio del Es
tado, sea cualquiera el Departa
mento en que lo presten .— Pági
na 704.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando para los 

Registros de la propiedad que se 
mencionan a los señores míe se in
dican.—P á/^ias  704 y 7Cb.

Marina.
Real orden ascendiendo a sus inme

diatos empleos al Comisario de pri
mera clase D. Pedro Melero y Or- 
tuño, Comisario D. Emilio Peláez y  
Rodríguez y Contador de navio clon 
Pedro González Camoyano.— Pági
na 705. ■

Hacienda.
Real ordem prorrogando por quince 

días la licencia que por enfermo 
viene disfrutando D. Santiago Mar- 
tín  Ilidaígo.— página 705,

Gobeniación-
Real orden disponiendo que por el, 

Tribunal de oposiciones de ingreso 
en la pHmera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Áyu7fta- 
miento se redacte el programa que 
ha de sei^vir de base a los ejercicios 
para los de segwida categoría.—* 
Páginas 705 y  706.

Otra, circular, disponiendo que Ínte
rin se publica en la Ga c e t a  el Re
glamento para la. aplicación del Real 
decreto-ley de 29 de Marzo último, 
las operaciones del alistamiento del 
próximo reemplazo y  la rectifica
ción del mismo se efectúe en la fo r
ma prevenida por los capítulos III  
y  IV  de la ley de 2 de Diciembre 
de 1912 y  del Reglamento dictado 
para su ejecución de 2 de D i^ m - .  
bre de 1914.— Página 706.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
i Real orden nombrando a doña Pilar\ 

Montañés Peirolé Portera de la Es-, 
cuela Normal de Maestras de Zara-, 
goza.— Página 706.

Otra aprobando las instrucciones d 
que habrán de ajustarse los Tribu
nales y  opositores en la práctica de 
los ejercicios señalados en la Beáí 
orden de 9 de los corrientes, dio-̂ i 
tada por la Presidencia del DireCM 
torio Militar.— Páginas 706 707,

Fomento.
Real orden resolviendo el expedieiite 

de petición de concesión del ferroca- 
mZ secundaiáo con garantía de in 
terés de Vitoria a IzarrUy cuya tra
mitación quedó en suspenso por, 
Real orden de 19 de Agosto último* 
Páginas 707 y  708. . j

Administración central. '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gu ER,PtA.—Jij n t a C al i ñ c  ad o r a d e d es-: 

tinos civiles.—Rectificación de las 
propuestas que publicó la G aceta  
DE Madro- núm.evQ 2Q5 de dSi I
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Octubre, en la forma que se indica. 
Página 708.

^ g ie n d a .—Dirección general de Ren„ 
tas públicas.—Participando al Ge
neral Secretario del Directorio M¿« 
litar la resolución del expediente 
tramitado en virtud de denuncia 
elevada a la Presidencia de dicho 
Directorió por D. José María Ta-- 
rruell^ vecino de. Barcelona, contra 
la ' Sóéicdad Lapiana y Córnpdñíd, 
S. en C., domíciíiada en ditha po
blación.— Página 709,

?aja general de Depósitos.—Ordena
ción de Pagos.—Anulando el res
guardo de depósito número 449.774 
de entrada y 66.645 de registro.—- 
Página 709.

^STRuaciÓH PÚBLICA,̂ —Subsc'crcts^ía. 
kniinciando ñ  concurso previo "de 
traslado la provisión de la Cátedra 

4 de Física generad, vacante: en la tJM- 
vérs dad de Salammica,-^Página [709 

fdem  id. id. 4a promisión de laiCátMrg 
dé Patologíá general con su cHtúna, 
vacante en la Universidad de Sevilla, 

- Página 709.
Idem id. id. la provisión de la Cátedra 

de Ginecologia, vacante en la Uni
versidad de Zaragoza.— Página 709, 

idem a concurso de 4.raslado la provi
sión de la Cátedra de Historia de 
España, vacante en la Universidad 

: d,e Sevilla.— Página 710.
|)irBreión general de Prim era ense- 

ñSi.nzQ..~r^Circular dando instruccio
nes al objeto de facilitar la rápida 
inclusión en nómina, con el' sueldo 
de 2.^00 pesetas, de los Maestros y  
Maestras que pasan a dicho haber 
en virtud del presupuesto vigente. 
Página 7 iO.

¿adjudicando provisionalmente las Es
cuelas que se indican a las Maestras 
opositoras pendientes de colocación 
con arreglo a la propuesta fo rm u
lada por el Tribunal -del Rectorado 
de Barcelona en las celebradas en 
Í929.-r-Página 7i9.

Dirección general de BeMas Artes.—* 
.. Eota bibliográfica de una obra im-^ 

presa en castellano en el extranjero 
que des^a introducir en España don 
Enrique Ocaña.— Página 711. 

Í ’OMENTO.—Dirección general de 0'bra¡s 
públicas.— Personal ; y  Asuntos ge-

PA R TE OFICIAL'

S. M. el R e y  Don Alfonso líTIl 
D. g.), S. M. la R e in a  Dona Y t c to -  

Tia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
ée fa Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su im portante salud.

PRESIBEMCIÁ DEL D lE t m iJ

nerales.—Disponiendo st amortice 
^una plaza de Ingeniero en prácticas 
"del Cuerpo de Caquinos, Canales y 
Puertos, vacante por renuncia de 
D. Pedro Lucía Ordóñez. — Pági^^ 
na 711.

Sección de Pueríps. *— D eterm inando  
dó7ide podkán ser presentadas las 
proposiciones para optar al concur
so de proyectos y  ejecución de -un 
dique seco de carena en Cádiz, 
antinciado 671 la  Gaceta  del 3 de 
Junio del año actual.^— Página  711.

Sección de Aguaé.—-Trabajos H idráu
licos.— Adjudicando a D. Alfonso 
Piqué la. subasta de las obras de 
conducción de agua para abastcci- 
mie7ito de VDnbodi (Tarragona) .— 
Página 711.

Idem a la Sociedad anóyívma ' Corcho 
y  mo'ntaje de tres llaves' compuertas 
para los desagües a altura interm e
dia del paniayw Príncipe Alfonso 
Canal dO' Castilla).— Página 711.

Idem o. la idem id. id, el concurso de 
Construcción del edificio y sum i- 
nisij^o e instalación de maquinaria 
para U 7 ia  ceyilral hidroeléctrica para 
las obras del pantano del Agueda.-— 

"Página 711.
Dirección goneral de Agricultura y 

Montes. Declarando amortizada 
:Una 'plaza de Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Montes, vacante por pase 
a supemiurnerario de D. Alvaro Mo
reno y  de Carlos.— Página 71 f.

Prorrogando por un mes la licencia 
qué. po enfermo se encuentra dis
frutando D. Yictor ele la Y  illa y Eol- 
ddn. Ayudante de Mo7ifes. —  Pági
na 7ÍÍ.

T r a b a jo , Co m e r c io  e  INDUSTRIA.— In s -  
pcción Mercantil y de Seguros.— 
Anunciando que la Sociedad de se
guros portuguesa. '\U7iiverso^\ trans
portes, ha trasladado síís oficinas 
Uguidadorqs a la Piterta Ael Sol, 
número  13, primero derecha.— Pá
gina 7H.

Idem  que la Compañía de seguros de 
Ram.burgo ''\Assecuranz - Union Yon 

transportes, ha trasladado sit 
domicilio a la Puerta de Sol, núm e- 
Tó Í3, primero derecha, — Pági
na 711.

Anunciando que el día 29 de D iciem-

EXPOSICION

SEÑOR: La vigente ley de Recluta- 
Uaiento faculta al Gobierno de Vues

tra  Majestad para que, miediante Real 
dooret», y en circunstancias extraor
dinarias, pueda suspender el pase de 
una a otra situación m ilitar. En. 15 
del corriente mies corresponde pasen 
a segunda situación de servicio acti
vo los individuos. perlenecientes al 
reemplazo de 1921, si expresamente 
no se dispone lo co.atrario, y como el 
cui'so de nuesóia campaña en M arrue
cos aconseja mantener en filas dicho 

.reemplazo por el tiempo estrictamien- 
te indispensable, que ha de ser breve, 
para desenvolver el plan del Gobier
no y adoptar las medidas precisas 
para no debilitar en lo más mínimo 
la eílciencia de nuestro Ejército de 
operaciones, el Presidente interino del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la

bre próximo se celebrará una reA 
unión en la Puerta del Sol, 13, prin
cipal, de todos los acreedores de Id 

Socied.ad de seguros en liquida,dóú 
''Universo''.— Página 712.

Anunciando que la Sociedad de seguA I 
ros de Berlín "Lloyd Alemán'' ha I 

Hr-asladado ■ su d.pmicilío social a la |  
Puerta del Sol, 13, primero dereH '[ 
cha.— Página 712.

A'nunciando haber sido prorrogado^ 
haAu el .31'de  Diciembre próxímó, 
el plazo fijado para que las crdida-: 
des asegxiradoras lleven a cabo Id' j 
reforma de la.s pólizas de segiíró' ĵ : 
de incendios.— Página 712. I

Fijando el plazo de dos meses para ! 
que puedan oponerse a la extinción '] 
total de la Sociedad de seyuros¡ ' 
“A'/ ende", hoy en liquidación, doA ' 
mi ciliada en Barcelona. — Pági-] 
na 7l2r 1 ^

Idem id. id. para que puedan oponer-i' 
se a la extinción total de la SocieA 
dad de seguros Liguria", hoy eri, 
liquídaci/ n,. domiciliada en B arce-i 

. lóna.— Página 712. 1
Convocando para el 7 de Enero pró̂  ̂

xmo a todos los acreedores asegu-\ 
rados de la Compañía anónima dé 
transportes marítimos denoraínadd t 
"Hesperia".— Página 712. f

Aminriando que la entidad de segxi-, |- 
ros úm ganados "La Pecuaxia" ha 
trasladado el domicilio de mt THréc-'̂  
ción a la calle de Zapatería, 44, se-i : 
gundo, en la ciadad de Pmnplona,—̂' 
Página 712.

Idem, que la enlidad de seguros sobré 
ejiterraniientos denominada. "El ; 
Ocaso", ha trasla'''ado su, domicU. 
lio social a la calle de Panaderasf 
número 9, de la ciudad de La Cúa' 
ruña.— Página 712.

Dirección general de Trabajo y Ac-i 
ción social.-— Convocatoria vara Id.  ̂
elección de Vocales r^^presentanteé^ 
de las Sociedades Agrícolas y Gana-  ̂
deras en la Junta Central de ColonW .. 
zación y  Repoblación interior.— Pá̂ . 
gina 712,

A n e x o  1 —  B o l s a ■—  S u b a s t a s .—  A d A - i
MINISTRAOIÓN PROVINGIALv— A n UN-í' 
GtoS O FlG IAim s. ■'

A n e x o  2 .® — E D ic^ r o s— Cu a d r o s  e s -:
TADÍSTIGOS, i; !

aprobación de V. M. el siguiente pro^ f 
yeoto de Decreto, | ;

Madrid, 11 áe Noviembre de 1924. i

SEÑOR: 
j A L. R. P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz y  P e h s .: v

REAL DECRETO '-] f
iv, '

A propuesta del Jefe del GobieriK í̂ t 
Presidente interino del Directorio UU : 
litar, y de acuerdo con éste, r

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Con arreglo' a Ici 

que determ ina el artUculo 212 de 
vigente ley de Hoclutamiento, se sush 
pende el pase a segunda situación deí: 
servicio activo de los individuos pe'í’̂  
tenecientes ail reemplazo de 1921, poi? 
el corto tiempo estrictamente inddss
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pensable a las incidencias actuales de 
la catupaua do Marruecos.

Dado en Palacio a once de Novie'rn- 
1)1 e do niiil novecientos vcinllcuatro.

ALFO’NSO
El Frcsideote iiilciino dcl Directorio M ilitar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

EXPOSICION ■ '
' SEiÑOR: La base 10 de la dey de ,29 
de Junio de 1913 estableció que los 
Generales, Jefes y Oficiales y tropa 
desaparecidos o niuerlos-en acción de 
guerra o de resulta de sus- lieridas, 
antes de haber súdo dados de adía para 
el servicio, deja,sen a sus familias, en 
eoiiccpLo de pensión, el sueldo eniero 
dei empleo que poseían al ociurrlr el 
bocho.

Las justas ventajas- de dichO' pre
cepto se bccieron extensivas por la 
ley de 20 de Mayo de 1920 a las cla
ses e individuos de -tropa de la Guar
dia civil que fallezcan violentanrente 
en actos del servicio de armas e  a con
secuencia de heiúdas en la práctica 
del mismo, beneficios que en iguales 
casos otorga a los Generales, Jefes y 
Oficiales del benemérito Instituto el 
Real decreto de 27 do Mayo último..

En el Cuerpo, de Carabineros, en su 
lucha diaria con los defraudadóres del 
Estado, no es raro que alguno de sus 
individuos encuentre la muerte o su
fra heridas a consecuencia de las cua
les sobreviene aquélla, por lo cual se- 
Tía de equidad que tan justos y hu-  
ínanitarios preceptos se' hácresen ex
tensivos para todo el personal de Ge
nerales, Jefes, Oficiales y  tropa del 
ctxpresado Cuerpo, al que se le impo
ne el deber de defender su consigna 
basta perder la vida, y no parece jus^ 
to que quede exceptuado^ de aquellois 
benefiei'Os un personal que'presta aná
logos- servicios al de la Guardia civil.

Fundado en estas consideradones, 
«"I Presidente in terina dol Bireetorio 
Militar, que suscribe, de aciterdo con 
éste, tiene el homór de som eter a  W. M. 
el siguienbei proyecto de Decreto.
 ̂ Madrid, l l  de Noviembre t924.

¡ SEÑOR; 
jA L. R. P. de Y. M.,

' Í n t o n i o  M a g a z  y  P;í:r3 v ' \

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente in te rin o  del D irectorio  
Militar y de acuerdo con éste,

Yengo en dfecretar lo siguiente:
Artículoj único. Se hacen extensi

vos a todo 0lf personal del Cuerpo de 
Carabinerois: M-s bene^eios concedidos

al de la Guardia civil por la iey de 2(1 
de Mayo de 1920 y Decreto-ley de .27 
de Mayo último. •
, Dado en. Palacio a once dó Noviem

bre de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

'ÁNT0 N40- M agaz y  Pnas.

' EXPOSICION
S E Ñ O R E l artículo, 14 de la ley Re

guladora del impuesto s.obre Grande- 
¡gas y Títulos, Condecoraíciones y Hono
res, texto refundido, por Real decreto 
de 2 de Septiembre de 1922, dice que 
no podrá eximirse del imipuesto riingu- 
na persona sujeta a él s in  que una ley 
expresamente lo autorice, y habiendo' 
propuesto, el Alto Gomisaruo y Gene
ral en Jefe del Ejército de. España en 
Africa p a ra  una Cruz,del Mérito Mi^ 
litar, con distintíyo, blanco, libre de 
derechos al indígena Abd-el-Selam 
B. M obamed-Ben-el-Ilacb, de. la  zona 
de Melilía,. por su proeedcr hum ani
tario  al tener en su casa, a  raíz- de 
lO'S sucesos de 1921 y durante ein- 
cuenta y  tres días, al Teniente don 
Miguel Ribera, amparándole y prote- 
gjiéndole cen trad a  liarka enemiga, y 
presentándolo en Nador sin m ediar 
eantidád alguna; estando Gerradas las 
Cortes y eonsiderando no debe demo
rarse el premio a quién tan altas 
m uestras dió dé afecto a la Nación 
protectora, el Presidente interino del 
Directorio Militar, que suscribe,, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a  Y. M. el sigüiente proyecto 
de Decreto.

Madrild, 11 de Noviembre de 1924.

SEÑOR:
 ̂ ' A L. R. P; de V, M., f 

A n t o n io  M agaz, y  P B n s.. ^

REAL DECRKFG
A propuesta del Jéfe del Gobierno, 

Presidente interino dél Directorio Mi
litar, y dé acuerdo con éste,

Yéngo en conceder al moro de la 
zona dé Melilla Abd-el-Seínm B. Mo- 
ham'e»d-Bén-er-Haeh, coiiecido por Ab- 
sielam» ükcer, la Cruz de pfim era clase 
dél M érito M ilitar con distintivo blan- 
eo, libre de gastos, éomo recompensia 
a su proceder hum anitario y  désinte- 
rés a raíz de sueesos de aquella 
zona en 1921.

Dado en Palaeáo a once de Noviem
b re  de mdl novecientos veinticuatro,

ALFONSO 
El Presidente interinto del Dlrectorte Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION ]

SEÑOR: Por Reail decreto  de 0., 
de Agosta úItimo' s e , concedió, a . laj 
Sociedad: anónim a. “Espuiiola dé ' 
Petróleos la' exención del pago d^' i 
canon do superficie dél coto mlne-n ¡ 
ro . pétxqlífero denominado “Leva”|  
duran te: loó años.. 1924 a  192R, co r| 
la s  eandicioaes .y. en la form a qué; 
én dicho Real de-crelo se jsejiíxla4 j 
ban. E n  Instancia- de 5 d é . SGptiém;-^ 
bre próxim a pasado,, el G onsejeros;; 
Ddegiadu dé la re fe rida  .Sociédad’̂ ! 
D. E n rique  O rnilla  L aríazáb a l, : 
lie i ta  q u é  los &e i s año's d e ; concé-í 
sión d@: exención- que hab ían  sidd; ■ 
concedidos em piecen a c o n ta rsé j 
désdre eil año: 1923, por haber sidcí | 
incQudo en aquel iaüo la =petiGiónV’ 
antes de cuya fecha se haM an in-í 
vertido  en. trab a jo s  de - iaovesLl^ 
gación y p reparación  las 50O%9ÓO; 
p esetas base de la concesión; y oo-i 
mo la an ted icha petición en nada; 
p e rju d ica  los in te reses deíl Tesoroi 
público, pues la éxehción seg u lrtó  
siendo por seiis años y aún pudierí^ 
se r conveniente p a ra  el desarrollo! 
de la industria  pehrolífera, objeto} 
de p re fe ren te  atención por &u im-j^ 
portancia. con rel.aeión a la. e.cono-i 
m ía y la  defensa nacional, dispen'H 
sando. d.el pago de canon a las. con-í 
cesiones de .im plantación de -laa ex^’ 
plota.ci-oiies; m ineras de esta índolé. 
en que, por razón  n a tu ra l, han^ dé 
ser de m ayor cuantía  los gastos 'a' 
realizar por Las Em presas ccnce-i 
sionarias y teniendo, además,, eri 
cuenta que, por otpo Real decretó, 
fecha 24 de D iciem bre del pasado! 
año, inspirado en iguá-es propósí-i^ 
tos de ayuda a, las industrias, pe-» 
tro líferas, se concedía la  suspenn 
sión  del pago-del canon corraspoh'H 
diente al citado año dé 1923 y  qué 
éste p u d ie ra  im p u ta rsé  en tre  iloí! 
años de exención a las Empresaa(' 
que dentro de éí ia  hub iesen  solí«u  ̂
citado, en cuyo' ca*so' se  encontraba;^ 
la  Sócredad “E 'spañola de Petró-»'j 
Ileos” . ;

Fundado en las consideracionelí 
expuestas, eí' Presidente interino d e l‘ 
Directorio Militar que suscribe; doK 
acuerdo con ééte> tiene el honotr da 
som eter a la aprobación de Y. ^
eil .siguiente proyecto de D ecrét^

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,

A ntonio Magaz y  P e r s , j

 ̂ REAL DEGREfrO

-A p ropuesta  del Je fe  del 
no. Presidente interino del D ire ^ t^ j^  
Militar, y  de acuerdo con j . J
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Vengo en dec re ta r lo siguiente:
' A rtículo 1.® La exención deil 

canon de superficie d u ran te  seis 
años, concedida a la Sociedad a n o - 

' jiima “E spañola de P e tró leo s”, do- 
■■ pniiciliada en Bilbao, por Reail de

cre to  de 2 de Agusto últim o, se 
' en tenderá em pieza a contarse  des- 
' de 1.® de Enero de 1923, año en que
■ se solicitó la exención, a 51 de D i- 
' ciem bre de 1928, en vez de se r de

de Enero de 1924 a 31 de D i
ciem bre de 1929, como en el re fe -  

' ri'do Reail decreto de 2 de Agosto 
‘ próxim o pasado se determ inaba.

A rtículo 2.^ S ubsistirán  sin  v a 
riac ión  alguna todas las dem ás 

 ̂ condiciones especificadas en el Real 
 ̂ decreto de 2 de Agosto de 1924,.

Dado en Palacio  a diez de No-* 
‘ viem bre de miH novecientos v é in ti-
■ icuatro.

ALFONSO
 ̂  ̂ ■- ' . ■■■■■

E l Presidente Interino del Directorio Militar^

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: La njeeesidad u rg en te 

m ente sentida de piroveer de han
gares en que conservar debida
m ente el m ateria l de nuestra  Aero
n áu tica  naval, ya que está próxim a 
a en tra r en servó ció la  escuadrilla 
de los “S-13 b is” , constru ida  en 
los ta lle res  de la E scuela  en B a r
celona, y la lógica in iciación del 
establecim iento de las Bases aé
rea s , s iqu iera  sea en ilos térm inos 
m ás m odestos, hace al que suscri- 
he. Jefe  del Gobierno, P residente 
in terino  del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste, som eter a V. M. 
el s igu ien te  proyecto de Real de- 
creto-

M adrid, 9 dé Noviembre de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ,

A n t o n io  Magaz y  P e r s *

REAL DECRETO
' % p ropuesta  dol Je fe  del Go- 
hi^rno, P resid en te  in terino  del D i
rec to rio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en au to riza r al Genera! 
encargado del despacho del M inis
te rio  de M arina, p ara  ad q u irir  po r 
gestión d irec ta  y como caso com
prendido en el Real decreto de 18 
de Septiem bre de 1923, ocho e s- 
Qu elle tos de han g ares  tra n sp o rta 
bles con destino a la A eronáutica  
naval, por el precio de 35.280 p.o- 
Üetaá*

Dado en Palacio a nueve do No
viem bre de mil novecientos vein-' 
ticuatro .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION

SEÑOR: La mayoría de los vecioos 
de la parroquia de San Pedro Navarro, 
del Concejo de Gozón (Oviedo), solicita
ron de la Diputación provincial que la 
citada parroquia, con su término, fuese 
segregada del Ayuntamiento expresa
do y agregada al de Aviles, con cuyo 
término linda, fundando su peticionen 
qué díMáñ hueve ' kilómetros Ti»3 la 
villa de Luaiico, capital del Concejo de 
Gozón, mientras que de Aviles distan 
menos de dos, y que, por lo tanto, al 
acudir a la capital de su Ayuntamien
to para llenar servicios tan im portan
tes como los de asistencia médica, 
farm acéutica y Registro civil, entre 
otros, tienen que efectuar un reco.  ̂
rrido de 18 kilómetros, en evitación 
de cuyos perjuicios y en todo aquello 
para lo que la ley no es obstáculo, se 
valen de la condescendencia que el 
Ayuntamiento ■ de Avilés les dispensa

Tramitado, aP efecto, por la D ipu
tación provincial el expediente con 
arreglo a lo dispuesto por ,la Real or
den de 26 de Febrero de 1875 y a los 
preceptos de la ley Municipal de 2 d-e 
Octubre de 1877, el Ayuntamiento de 
Avilés acordó la conveniencia de la 
pretendida segregación porque el dé 
Gozón compensaría el insigniflcantic 
perjuicio que pudiera su frir con la 
segregación con la economía obtenida 
en la supresión de servicios que ac- 
iualment'e está obligado a prestar a 
los habitantes de San Pedro Navarro; 
pero dicho Ayuntamiento de Gozón so 
opuso a la segregación aludida, sos
teniendo que ésía d ificultaría su vida 
económica, por lo que la Diputación 
provincial, en vista de la disconfor-. 
midad entre lo>s Ayuntamientos m'cn- 
cionados, elevó el expediente al Mi 
nisterio die la Gobernación, en alen 
ción a lo dispuesto en el artículo 7.® 
de la ley Municipal de 2 de Octubre 
de 1877, vigente a la sazón para el 
caso.

Sin que haya lugar a duda, apare
ce del expediente que una considera
ble mayoría de los vecinos de la pa 
rroquia de San Ptedro Navarro pide la 
segregación referida, y, además, que 
los perjuicios, sufridos por un A.yun^ 
íamierito que pueden im pedir la se
gregación de parte de su término son,

según el espíritu de la ardes cUada ¡ 
ley, aquellos que le hacen perder las I 
condicionos que la misma 'exige han I 
de reunir los lérminos municipales, y í 
esta eircustancia no ocurre en el pre- [ 
sente caso con el Ayunlamlento de ! 
Gozón, del que so pide la segregación [ 
mencionada. ' -

Por ledas las razones expuestas y [ 
por estimar el Consejo cd Eslado, de A 
acuerdo con lo opinado por el Minis-  ̂
torio de la Gobernación, que puedo se- | 
gregarsc dol Ayuntíiiuionio de GozAi A 
provincia do Oviedo, el término co- í 
nocido por pruToquia de San Pedro 
Navarro y agregarse a] de Avilés, pro- f 
cedería la presentación a las Cortes I 
dol oportuno provéelo de ley; pero te- ; 
niendo en cuenla que aquéllas se ha- i 
Han disuehas y que por el artículo id ■
del Real decreto de 15 de Septiembre ^
de 1923 se autori.za n esta Presiden- '
cía para proponer a V. M. cuantos De- i
crctos convengan, expresándose en el ; 
mismo que tendrán fuerza do jey en 1 
tanto no sean modiñcados en su día | 
por leyes aprobadas en las Corles tíel i  
Reino, e-1 Presidente inlerino que sus- ' 
cribe, de acuerdo con el Directorio i
Militar, tiene el honor de someter a 
la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto do Decreto. i

Madrid, 10 de Noviembre de 1321

SEÑOR:
A L. R. P. de Y,. M., |

‘ A n t o n i o  M a g a z  y , P e r s . [ *'

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dol Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi- ■ ^
litarp y de acuerdo con éste, i

Yengo en decretar lo siguiente: i
Artículo I."* La parroquia denomi

nada San Pedro Navarro, con su tér
mino, se sogrega del Aguntamisnto de ;
Gozón, al que actualmente pertenec'e? 
y se agrega al de Avilés, del niisaioi I
partido judicial.

Artículo 2.® Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las órdenes 
oportunas para el exacto cumplimien
to de lo diispuesto en el artículo an-̂  ?
terior.

Dado en Palacio a diez de Noviem*  ̂ |
bre de mil novecientos yeinticuatrd. i

AI.FONSO 

El Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y  P e r s .

. EXPOSICION
SEÑOR: La cbitgcioión dé ejercet 

una acCión tu te lar sobre las relacio-: 
nes de los asegurados con las
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&‘is acCNNradcras, para que los Inte
rese? de ciqiiélloá que^dasen garanti
dos ííeiije ai exlracrdinario poder d-e 
éstas,, inspiró la creación de varios 
orgauisínos, entre los cuales descue
lla el que está servido por el Cuerpo 
tétiiíco de Iiispecciéii m';N^canlil y do 
S e g u r o s .

Sometidas la.S' Comipañías asegura
doras a la vigilancia constante de Ins
pectores técnicos, ha sido encauzado 
en España el negocio de los seguros, 
enfrenándolo contra los abusos que la 
excesiva libertad puesta al servicio 
dcl interés particular liubiene provo
cado, Su ore todo por el incentivo de 
las oportunidades de lograr ganancias 
dírsaniodidas que los idesgos marítimos 
ofrecieron durante la guerra europea.

Pero a íin de que los referidos Or
ganismos especializados en la técnica 
de los seguros rincñin todos sus f ru 
tos, es necesario extender su ac túa- 
ció*II aun a los casos sometidos ya a 
la jurisdicción del Poder judicial por 
haberse decía rano la suspensión de 
pagos 0 la quiebra de las Compañías 
aseguradoras.

En tanto que no hubo organlsimos 
especialmente dedicados a la técnica 
de operaciones de seguros, era inevi
table que al sabrevenir la quiebra de 
una Empresa no se exigiese a los 
RoinbradC'S ]:)ara ejercer los cargos de 
Coinisario, Depositario y Síndicos de 
la quiebra ap titu d  especial. E>as- 
taba que el nombramlenlo de Juez-; 
Con.iSurio lecayrse en un miembro 
del Tribunal de Comercio, m ientras 
éste subsistió, o en un comerciante 
idóneo matriculado; que el nombra
do para Depositario fuese una perso
na de reconoicido crédito, responsabi
lidad y aptitud, y que se eligiera para 
iBíndico un acreedor del quebrado que 
ejerciere eí comercio, estuviese m a
triculado y hubiera pagado puntual- 
¡mente las operaciones de sus giros.

Pero, constituido el Cuerpo técnico 
de Ins-pección mercantil y de Seguros, 
nada puede garantizar m ejor los legi-^ 
timos derechos de los interesados en 
, la quiebra o en la suspensión de pa
gos de uiia Em presa de seguros que 
el poner al frente de la liquidación a 
los funcionarios de aquel Cuerpo, cuya 
hcnorabllidad y apiHud técnica des-¿ 
piertan én todos fundada confianza.

Por las razones expuestas, el Pre-, 
sidente interino del Directorio, que 
suscribe, tiene el alto honor de some- 
tr  a la aprobación de V. M. el siguién- 
te proyecto do Decreto.

Madrid, lo  dé Noviembre de 1924. 
é' i SEÑOR:]

L. E. P . de V. M., • 
A n t o n io  Magaz  y  P e r s ^

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interrno del Directorio Mi
litar, y do acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
15 de Sepüembre de 1923,

Vengo en decretal lo siguiente: 
Artículo l.'* El artículo 1.333 de la 

ley de Enjuiciamiento civil queda adi
cionado con los dos párrafos que s i- 
guen:

“Guando se declare la  quiebra de 
una entidad aseguradora, sea persona 
individual o colectiva, cualquiera que 
sea la clase de las ramas de seguros o 
reaseguros a que se dedique, el nom
bramiento 06 Comisario de la misma 
habrá de recaer en uno de los Inspec
tores del Cuerpo técnico de Inspec
ción mercantil y de Seguros, o en un 
Aspirante del mismo Cuerpo, para lo 
cual el Juez oficiará a la Jefatu ra  Su
perior de Comiercio y Seguros enco
mendándole que haga, la designación 
y la participe al Juzgado, a fin de que 
éste pueda extender su nombramien- 
to y coimunicárselo, según el artículo 
siguiente.

En la quiebra de las personas men
cionadas en. el párrafo anterior, el 
i-ombramionio de Depositario recae
rá en otro Inspector del mdsmo Cuer
po, designado igualmente por la Je
fatu ra  Superior, nombrado por el Juez 
y distinto del que ejerza el cargo de 
Comisario. Dicho Depositario desem
peñará sus funciones sin prestar fian
za, entend.iéndüso que la que tiene 
prestada por razón de su cargo de 
Tnspectcr queda afecta también a las 
responsabilidades que contrajere como 
Depositario.”

Artículo 2.̂ " El artículo 1.346 de la 
ley de Enjuiciamúento civil queda adi-. 
clonado con el siguiente párrafo : 

“Guando la persona q entidad ju r í 
dica declarada en quiebra fuere de 
las dedicadas a operaciones de ^Segu
ros, como aseguradora o reasegñrado- 
ra, cualquiera que sea la clase del ra 
mo de Seguros o Reaseguros en qüe 
opere, los Síndicos elegidos habrán de 
ser tres, de los cuales uno, por lo m e
nos, gerá funcionario del Cuerpo téc
nico de Inspección m ercantil y de Se- 
guros.”

Artículo 3.® El artículo 4.® de la 
ley de 26 de Julio de 1922 queda adi
cionado con el siguiente párrafo, que 
será in/tercalado después del párrafo 
segundo actual y antes del tercero: 

“Cuaíndo la persona o entidad que 
solicito la declaración de suspensión 
de pagos esté dedicada a cualquier 
clase de operaciones de seguros, como 
aseguradora o reaseguradora, dos de

los tres Interventores habrán de ser 
funcionarios del Cuerpo técnico de 
Inspección mercantil y de Seguros de
signados por el Jefe superior de Co
mercio y Seguidos.”

Artículo 4.® En las quiebras o sus
pensiones d© pagos de Empresas ase
guradoras que actualmente se estén 
tram itando cesarán inmediatamente 
de ejercer sus cargos el Comisario, eJ 
Depositario, dos de los Interventores 
y uno de los Síndicos, los cuales se
rán  sustituidos por funcionarios déí 
Cueiqm técnico d3 Inspección de Se
guros designados por el Jefe supe
rio r, de Comercio y Seguros,

Artículo No obstante lo previs
to en el artículo 10 del Reglamento 
de 2 de Eebrero de 1912, según el cual 
las Compañías, Sociedades y Asocia-» 
ciones de Seguros no podrán ejercer; 
otra industria que la que constituyi 
su objeto social de seguros, ni dedí?** 
carse a especulación alguna que 
tenga por fin directo la inversión W  
los fondos sociales, si ocurriere en 
gún caso que sobreviniera la quleMU 
de una entidad aseguradora antes 
que se hubiese sometido al precepto 
indicado, regiráin entonces en dicha 
quiebra las disposiciones ordinariM  
de la ley de Enjuiciam iento civil y ia  
de 26 de Julio  de 1922.

Artículo 6.® Lo.s funcionarios de
signados para desempeñar los cargos 
que este Decreto les encomienda pef^ 
cibiráii una iclribución que no sérA 
inferior a la prevista en el artículo 11, 
del Real decreto de 24 de Noviembrit 
de 1922, ni superior al máximo píé^ 
visto en el artículo 7,® de la ley de 2® 
de Julio  de 19*22.

Artículo 7.® En el caso de que Roí. 
el número de quiebras o suspensionéi 
de pagos |no dispusiera la Jefatu ra  
Superior de Comercio y Seguros ém 
todo el personal neíCesario a los efee*  ̂
tos de este Decreto, lo comunicará Ú  , 
Juzgado, que procederá al nombran 
miento de Comisario, Depositario, ’* 
Síndico e Intervlentores, con arreglo , 
a  las normas que hasta la actualidad 
se hallaban vigentes. ;

Artículo 8.® Quedan derogadas to-;  ̂
das las disposiciones que se cpongaa 
al presente Real decreto.

Dado en Palacio a diez dé NovierAi# 
bre de mil novecientos veinticuatro. ,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M iltlar, .

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REiVLES DECRETOS

En consideración  a los ex trae r^  
d iñarlos servicios prestados y m &
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r ito s  de cam paña cóntraídos en el 
.torritorÍQ de L aracñe por el Coro- 
feel de In fan tería  I). Ju liá n  S erra 
no Orive, duran te  el quinto p e ríc - 
do de operaciones comprensivo> 
'desde í J  de Febrero  a 31 de Julio» 

j de 192^2'; v istos el expediente de; 
f Ju icio  contiradictorio instru ido  en 

la  Cbmandanciá general de Ceuta y  
:eT inform e em itido por etf Conseja 
Supremo' de ' Guerr'á y- M arina, a, 
p ro p u esta  del Jefe  del Gobierno,; 
P résiden te  in terino  del Diirectbrid 
M ilitar, y do acuerdo eon éste, que,  ̂
en cum plirniento dé Mí decreto de 
d i de Mayo uiltiino, ha examinaelQ 
dicho expediente.

Vengo en concederle e l em pica 
■̂de G eneral de brigada, dé q^üe hoy 
se h a lla  en posesi6n,  ̂con la anM- 
ghedad de 3 l"d e  Ju lio  d a  lé -
e h a  fináif del m encionadó período* 

D ado en Palacio- a once de F o - 
' v iem bre de mtil novecientos vein 

ticua tro .
ALFONSO

pjl Presidente interino del Directorio Militar',
A n t o n io  Má g a s  y  P e r s .

^mnpm$a ¿el Goroneí de
InfanéeHa¿. P , M ékm .S e^m n ü  O nve.
Al Coronel de in fan te ría  fhoy Ge- 

iieral de brigada) D. Jutiá® Serrano 
Orive Sé: le- pvepoae po r et quinto pe
ríodo,, figurando ea la relacián de dits- 
tingaidojs publicaida en adlcidn a la 
orden gcnerai del 30 de Enero ée^ iOSS, 
| 5or^' los sigu ien tes: ha
diTíSílíisidguado on las op^erac-ipies
id iO 'p e j í -Q i^  m  las. que tuvo man
do en columna,, en algunas; índepén- 
diento,, éspeeiataenté en la de 7 d© 
*Fayo,' tha‘xn'Fua, y m h fa  dé 12 del mis
mo mes, Ain Grana> éri t e  qué, crtm©

. iiemprc', acreditó - sus extraordinarias 
#Qndre,io;nes de. mando y valor perso
nal, y a  sus acertadas disposiciones 
m  diábn, en gran  partoy el éxlta oMe- 
ntáo,* '̂

FUí el OTedienite declaran prim e- 
ram ente i4  testigos, y  por no haber 
iiinguno éntre ellos de la categorfa del 
in teresado  se amplían las dil%'enetas, 
éeelarando e n te c e s  tres; Corenelés.

. H  j^sum en de^-variar declaraciones 
las  antediiCjhas es el siguiente:

El General Berenguer djce que él 
iintieresfidio ■operó len japiíTellos d íast 
eomn en o-tras oeasiones en que. m an- 
é é  colnmnxT., poniendo* de relieve sus 
grandes couduianes de valor y capa
cidad profesional: lo incluye en los 
artrculos 34 y 35 del Reglamento dé 
recompensas en tiempo de g u erra l

El General Vailcjo dice que, dada 
ía labor que desarrolló el Coronel Se-- 
ira n a  en -©I aEo> 1919, le considera 
eoni-prendido en el aríjeulo 34.

El General Alvarez del Manzano 
manifiesta que m  t e  operaciones que 
ee mencionan en. el. cerUílcado de dis
tinguido, las tropas del Coronel Se
rrano. cumnlierGin. Satisfactoriam ente 
$u comedido,, ocupando los objetivos 
que le fueron señalados, v  aue la ac

tuación de este üornnel, en los dos; 
años y medio, que dicho Gene rai man
dó la Gomandari-Gia general do Ceuta,; 
la aprecia de mérito siiñciente para 
que se le otorgué el emípleo inme
diata.

El General Gó'mez Jordaina dice que 
presenció y pudo- apreciar la brillante 
actuación die éiste Coironel en las ope- 
raci o-nes citadas-, y añade: N o s ó 1 a
en ©sasy -sino e n  cuantas, intervino este 
Coronel,, siem pre ai mando de efecti
vos correspodientes a un General de 
brigada, y en su actuación constante 
en éí territo rio , dcimostró sdbresalien- 
t@s aptitudes para, ejercer el emplieo 
de General brillantementie, y en el que 
la Patria  podría u tilizar kus excep
cionales dotes de miando; considerán- 

'■ 'dolle eoimprendido en lofs artículos 34 
y  35.’̂  ■

E| : General Sanjurjo cita la ocu- 
paeión de la  Zauía de Tililí, en la que 
se distinguió, notableniente esto Jefe, 
que con las .disposiciones que adoptó 
coadyuvó^ brillantoménte con su eo- 
lumina a la  realización del objetivo; 
iguateepte, lo cita por la  toma de 3ia- 
zarut, y Jo considera comprendido en 
los artículos 34 y 35 deb Re.gl ame ni o*.

BecJaran daspués- siete Je.fesv que 
hacen undni/mies elogios de la actúa- 
eión. d-eJ Coronel Berrán o,, no sólo en 
los comba.tes de Buxerua y Ain Gra
na.,,, sino en lodots en los que to.mó p ar
te, re-conocier..do las gra.ndss dotes deil 
Coronel de que &e trata, pronuncián
dose unánimenianle' estois testigos fa- 
vora.biemente al ascenso,. ■considerán
dole incluido e.n los artículos 34 y 35 
del Reglamiento,

E l Juez instructor- hade el resu.men, 
consMerande nierecedor al empleo in-. 
mediato al, Coiooel Berraino, en cuyo 
emiplep, dice, dadas sus cual id ades de 
valor pei’sonal, golpe de vista, sere
nidad j  gran capacid'adv, puede ser 
útil: más eficazmente: a la Patria.

h m  C'O'ro-neles Caballero, di© Infan
tería,,, y Martín y Grund, de Artillería, 
dicen en sus declaraciones que desde 
luego incluyen en el artículo 35 del 
Regíamento al Coronel Serrano.

Ei Alta. Comisario se ouestra eon- 
forma ccii el parecer dél Juez ins
tructor.

Los Fiscales roiíitaF y- togado del 
Consefo Buprenio/ de G uerra y Mari- 
te ; estim an nué procéde inform ar fa
vorablemente la  propuesta de ascen
so a General de brigada forniuíada a 
favor del Coroné eomiO eom-
prendida en t e  artíeulos 34 y 3;ñ del 
ReglamcfntQ y-a, eitado.,

i)B la hoja d© servicios de. este Jefe 
se deduce que en fin dej quinto pe
ríodo a que se contrae la presente 
propuesta^ contaba cuarenta y cinco 
años de edad y veintinueve de sersd- 
cios, de gIIqs once años en Africa, lle
vando en la  actual éam paña cinco 
años y cuatro meses; durante este 
tiempo tom é parte m  2B hecho»; dé 
armas,, de los cuales cuatro corres
ponden al quinto período, asistien
do en el total de aquéllos tres veces 
con columna dependiente de mando 
superior; once veces, eOn mando de 
columna Independiente y catorce ve^ 
ces mandando fuerzas que formaban 
parte de una columna.

emóleos de Teniente. Capitán f

'feniente corQnel los obtuvo, por m é- 
ritos de gii-erra, y so.bre el empico do 
uoronei posee cinoo cruces rojai'i aet 
iviénto Militar de tercera ciase y el 
pasador de Lara.clie sobre la medalla 
del Kii'; no consta tenga pendí en le dO' 
resolución más reoompensa que la re
ferente a CxSle expediente y ha sido 
citado en el citado empico de Coronel 
como distinguido siete venes en la or
den gonoi’al y felicitado personaImen^ 
te; por el Alto Comisario por íiaber, 
marcnaGo por su orden a nacerse car^ 
go dé las. tropas empeña.das en rudo' 
combate en iieni-Barali, consiguieiido: 
restabioeer C.ste, y también por el 
nerai d@ la zona ele Totuan, en nom
bre del Alto co.misario, por liabeí 
ocupado a viva luerza •̂on uma cc-’ 
lunina compuevia ele las tres Armas 
J4eni-.Bamaran, jrondeia.gua y Bmma.

Por lo tanto, y como resumo.n do lé 
expuesto, el iJireclo.rlo MilTíar cntien
de que narñcla cuenta de la briPanto 
labor do esl e Jefel durante, el mucnoi 
ti o.mpo. que lleva de campana, i o rus-; 
t ingina O: tí‘e su actuación en gran nú- 
mero cié heclios e.'e srmns, y especial-» 
mente en ios que se citan perlene- 
crentes al quinto período; que lo son 
faverables quince declaraciones, el in^ 
Tormo del Juez inst:nictor, del Alto' 
Co.misario y  de los .biscales m ilitar y 
togado del Con.sojo Bupremm de Giie- ’̂ 
r ra  y Marina, el Coronel D. Ju lián  Se-i 
rrano Orive se ha bocho acreedor á 
Gstontar por máritos de guerra ehi-> 
rante 'Ol quinto periodo de ope;racte 
nos el emipieo de Genercal do .brigada;; 
que actrfaimente d isfruta ñor anti-i 
güedact. " 33

. KEALE>S U l i u m m  '•
Exemio. Sr.: Yista la» pfiroRueistSi, áá 

premdos, reg:lamaéHla]rî i» j  e-xtraei’dl  ̂
nariós, qmi forimula por uBautefiaí 
el Jurado de la Exposición Naciond 
de Juguetes que actualmeíite se cete 
bra en el Pal acia de Gristal del ■

Con, arreglo  a' lo que determina' 
eil. caso segundo del, artícu lo  52 dé 
la, v igente ley de A drnin istracióa y] 
Contabilidad de la H acienda piibli-r. 
ca, a p ropuesta  del Jefe  dvl Go' ;̂ 
bierno, Presidente, in terino  del Di-?1 
rectorio  M ilitar, y de acuerdo conj! 
éste,

Vengo en exceptuar de las for-i' 
m alidades de. subasta  el seiA^icio dé 
adquisición de fincas rú s tica s  para;' 
eatab lecer im depósito de recría  
doma, y au to rizar a la DireocióiS' 
del Fom ento de la Cría Caballar eii' 
E spaña p a ra  celebrar un  eoncurséj 
con arreglo  a las bases preseiíH' 
tadas. •, !

D ada en Palacio a once do Non’ 
viem.bre de miil noveicientos Véih-i 
ticua tro . f

■ ' ' ALFOFBG f
B1 Di'cmdertte Interino del Dirertoclo MilttWV', 

A n t o n io .  .IMagaz Y 'P e p .s .  i

s
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tiro, y que abarca las siguieules re 
compensas:

Premios de confección o elaboración.

Medalla de oro: D. M. Pagés, de 
Madrid, por Muñeca de fan tasía”.

Medallas de p lata: D. José Florido, 
de Madrid, por “Muñeca mecánica” ; 
D. Fernando Gamipos, de Madrid, por 
•“Muñeca andadora”; Srcs. Valls y 
,Ob;s, de Barcelona, por juguete “Auto- 
Sport” ; B. Luis Moreno, de Madrid, 
por “Juguete mecánico”.

Preiinio extraordinario: D. Salva
dor Bartolozzi, de Madrid, por “Madre 
e h ijo ” (miLiñecos).

Menciones honoríficas: D. José Riba, 
de Barcelona, por “ ííabitación de ju 
guete”; D. Ernesto Cahm, de Barce
lona, por “Perro do pelo” ; D. Alberto 
San Román, de Madrid, por “Tranvía 
radio-telefónicio” ; D. Fernando de la 
Sota, de Madrid, por “Excéntrico” ; 
Casa Mefisto, de Madrid, por “Muñe
ca”; D. Enrique Rays, de Barcelona, 
por “Juguete m etálico” ; Casa Colom
bina, de Madrid, por “Muñeco” ; Viu
da de Lorenzo Eiis, de Barcelona, por 
“Jugaietes do cris ta l” ; D. Ju lián  Man
so, de Madrid, por “Casa de müñe_ 
cas” ; D. A, Jiménez, de Barcelona, 
por “Figuras de plomo” ; D. Vicente 
Alonso, de Madrid, por “Caballo de 
caitón”; D. Arsemo Llopart, de Bar
celona, por “Juguete de m adera” ; don 
David Limorí.i, de Madrid, por “Ga- 
ñoncito de juguete” ; D. Manuel Alba, 
de Andújar, por “Juguete de cerá
mica”; D. Francisco Botifoll, de Bar- 
tolona, por “Muñecos de pasta”.

Premios de cooperación.
Extraordinario: D. M. Pagés, de 

Madrid (fábrica de muñecos).
Diplomas de m érito: D. José Flo

rido, de Madrid (fábrica de muñecos); 
B. Luis Moreno, de Madrid (juguetes 
mecánicots y de piiel); D. Faustino So- 
bribas, de Barcelona (fábrica de mu
ñecas).

Accésits: D. Manuel Palomeique, de 
Madrid (fábrica de soldados de plo
mo); D. Vicente Rico, de Madrid (pa
pelería decorativa y  ornam ental); Casa 
Colombina, de Madrid (fábrtca de m u
ñecos); D. Ernesto Calira, de Barce
lona (muñecos de trapo); D. Enrique 
ñays,, de Barcelona (juguetería de me_ 
9̂,1); D. Salvador Cuesta, de Madrid 

(caricaturas taurinas).
Propénese en la anterior moo/lón de 

premios la ampliación siguiente :
Un extraordinario de elaboración 

(Bartolozzi) a un artista laureado en 
Exposiciones y Concursos, cuya sin- 
feRlar característica, no siendo esen
cialmente industrial de juguete, pero

sí reuniendo todas las del muñeco a r- 
tístioo, podría determ inar una orien-' 
tación nueva, y  otro, también extra- 
ordinano, de cooperación (Pagds) a la 
instalación que ofrece un relevante y 
excepcional mérito. Por último, una 
Medalla más de plata por el ménlto 
del agraciado.

Vista, igualmente, la instancia que 
con fecha 6 del corriente elevan a 
este Ministerio los expositores don 
José Flomlo, D. T. Suárez y D. C. Al
fonso, exponiendo su extrañéza de que 
se hayan admitido en esta Exposición 
juguetes que no poseen condiciones de 
casticismo con arreglo a la ñnalidad 
determánada por la Real orden de 28 
de Julio último, siendo copias de ele
mentos extranjeros; destacándose en
tre  estos artícülos los del expositor 
D. Gonzalo Pagés, por lo que llaman 
la atención para evitar cbacciones al 
Jurado:

Resultando que en la  propuesta de 
que se tra ta  se incluye la amvpLianión 
de los premios en dos extraordinarios,: 
uno de elaboración y otro de coope
ración (diplomas) y una medalla de 

. p la ta :
Resultando que el Real deeretO' or- 

gániico de esta Exposición estableíce 
en su artíiculo 2J, sin otra condiGio- 
nal que la del méritO', los siguientes 
premiios:

1.® De coaifeeción o elaboración: 
una medalla de oro y* dos. de plata, 
más las menciones honaríficas que 
procedan a juñcio del Jurado.

2.0 De cooperación: tres diplomas 
de mérito y los accésits que el Ju ra 
do crea conveniente a las (Jasas cons
tructoras p€r el gusto de la inistala- 
ción y la cantidad y calidad de los 
objetos reunidos:

Resultando que el Jurado, apre- 
alando las ii>stalaciones, estirna que 
hay en el presente Certamen algunas 
de mérito rel«van4e, por lo que so
licita el prcín'io extraordinario que 
fígura en la ')Dropuesta transcrita,, que 
consienta desfacar un esfuerzo esté
tico concordante con la iniciativa del 
E stado:

Resultando que figura, a juicio del 
Jurado, en el número de expositores 
un artista  meritísimo, laureado en va
rios Concursos y Exposiciones, cuyo 
envío, aun no teniendo! un carácter 
esencialmente industrial, reúne todas 
las demás cualidades de muñecos a r 
tísticos, donde tal vez haya una po
sible orientación fu tura, por lo qne 
propone para él Igualmente la conce
sión de otro premio extraordinario 
dentro de la serie de los de confec
ción o elaboración:

Kesultando que asimismo propone

el Jurado que se amplíen a  cuatro Ja i 
tres medallas de plata ofrecMás p o | 
el R’égliam'ento, en mérito a  haber con.^ 
Gurrido un cuarto expositor digno d¿í 
esta recompensa: • '

Resultando, por lo que respecta sj 
• la instancia de los expositores aniel, 
mencionados, que descansa en una 
terpretación de la Real orden de 2^ 
de Julio último sobre la finalidad d.e¡ 
la E'xposición, por la admisióñ de j^-? 
guetes que no reúnnñ las condieionesi 
de casticismo,, siendo, a  juicm de Io | 
firmantes, copias de modelos extran-^ 
.jerosT = V .1

Considerando que la am pliadón -déj 
premios propuesta cabe en su 
oconómico dentro del presupuesto 
la Exposición,, fnndándose en el mé-« 
rito  especial de ciertos juguetes e  ins-í 
talaclonas, tendiendo a qstim ular M 
los elaboradores del, juguete y  a , lGs5[ 
expositores que se hayan disUnguidoí 
en la cooperación con instaJaci'anes( 
excepcionales^^ sin que exista precep-« 
to alguno en la leglsiación de estd 
Certamen que se oponga a l a , j u s t í  
ampliación soiieitada:

Considerando, en relación oon láj 
instancia de protesta de los expositú^ 
res ya nombrados, que si bien en láj 
parte dispositiva, de la Real orden (iB, 
28 de Julio últímio se determ ina lafl 
finalidad de la presente Exposición, 
ésta comiprende dos extrem os: fomien-^ 
ta r el juguete español, no sólo, en  srf 
confección,, sino en su tendencia, ile-i 
gando hasta el castizo, habiéndose ba
sado la admisión de los juguetes det 
actual Gertamen en el aspecto de con-: 
fección o elaboración realizada en Es^ 
paña con arreglo al prim er enuncia
do de la íinalidad perseguida, ya -quo; 
en juguetes del Certamen no se han; 
presentado tos costuníbristas o easti-i 
zos tal como se estiipula én la  Real 
orden de referencia, en la que, pQV¡ 
otra parte, tamipoco se sienta sem©-» 
jante condicional en la pa rte  díspáS» 
sitiva:

Considerando que la íinalidad ex-^ 
presada en la Real orden tiene el ca-« 
rácter de orientación o cbncepLO de 
Certamen, en el doble aspecto que 
puede poseer, y  que cumiplido el que 
ha ofrecido la Exposición, a él l¿ay 
que atenerse; siendo, por táato, per
fectamente lícita la admisión efectúa--: 
da por el Jurado; debiendo éste ate
nerse para lá adjudicación de p re
mios, como lo ha efectuado, al mcri-- 
to, con arreglo al Real decreto de 25 
de Marzo último en su artículo 2,% 
por ser el orgánico de la Exposición:] 

Considerando que nombrado Uji Ju ^  
rado competente de artistas e 
tríales, presidido por un Académicl
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do la de Bellas Aries de San F ernan
do, con facultades, por consecuencia, 
para juzgar del mérito de los jugue
tes en todos sus aspectos, y adopta
do el fallo por unanimidad, no ha lu
gar a en trar en consideraciones de 
ninguna clase, mucho míenos de ín 
dole personal, que deben ser ajenas a 
ia apreciación libre de la cosa juzga
da, debiendo estar siempre todo juz
gador asistido de la autoridad conve
niente a su prestigio; y 

Teniendo en cuenta la disposición 
establecida en el mismo Decreto para 
efectuar cuanto sea preciso respecto 
a la organización y desarrollo del Cer
tamen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que se apruebe íntegra
mente la propuesta de premios for
mulada por el Jurado de la Exposi
ción Nacional de Juguetes que se está 
celebrando, y que se desestime por 
improcedente la instancia de los ex
positores antes aludidos, relativa a la 
admisión de los juguetes en el Certa
men, que estiman no ajustada a las 
prescripciones legislativas sobre el 
particular.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 19á4.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

limo. S r .: Para aclarar el alcance j  
extensión de la Real orden d3 esta 
Presidencia de 25 de Agosto último 
(G a c e t a  del 27), relativo a los desti
nos de Ingenieros civiles al servicio 
del Estado en relación con sanciones 
disciplinarias,

S. M el el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la referida Real o r
den, como claramente expresa su a r
tículo 1.®, es extensiva a todos los In 
genieros civiles al servicio del Esta^ 
do, sea cualquiera el Departa mío oto 
en que lo presten.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. machos años. Madrid, ií; 
ée Noviembre de 1924.

■ ■ EL MARQUES DE MAGAZ :

ñores Subsecretarios tío los Depar
tamentos civiles

M l l l í S  íS ü iS T iiB

G S A C I A  Y J Ü S I I C U

REx\LES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en ia re 
gla 1.% turno prim ero d'el artículo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Burgo de Osma, de se
gunda clase, a D. Andrés Gisbert Cer- 
d'á, que sirve el do Castropol y resul
ta con derecho preferente entre ios 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. oara 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. iiiuebos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1924.

El Subsccretíirlo encargado del Ministerio,
GARGIA-QOYENA

Señor Jefe superior de los Registros
y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la r e 
gla 1.% turno prim ero del artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propidad de La Palma, de prim era 
clase^ a D. Juan A. Hidalgo Merelio, 
que sirve el de Ghiclana y resulta con 
derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a' Y. I. muchos años. Ma- 

ídrid, 10 de Noviembre de 1924.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGÍA-GOYSNA
Beñor Jefe superior de los Registros 
A y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)> 
con sujeción a lo dispuesto en la re 
gla 1.% turno primero d'el artículo 
303 de la 1-ey Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad d'e Torrox,' de tercera cla-^ 
se, a D. Miguel Galán Sánchqz, que 
sirve, el de Murias de Paredes y re 
sulta con derecho preferente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios g iií/de a Y. I. muchas años. Ma
drid, iO de Noviembre de 1924.

Ei Subsocvtííario encaivcrado dcl Ministerio,
GARCIA-GOYENA 

Señor Jefe superior de los Registros
V d'el Notariado.

limo. Br.: S. M. el Rey (q. D. g ;) , 
con sujeción a lo dispuesto en la  
reg la  prim era, tu rno  segundo del 
a rlícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
ha  tenido a bien nom brar p a ra  el 
Registro de la Propiedad de B ar- 
cellona-Oriente, de p rim era  clase, a 
D Plácido S atorras Macía, que s ir 
ve el de San Feliú  de Llobregal, y 
re su lta  el m ás an tiguo  de los so
lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 do Noviembre 
de 1924.

SI Siil>secr<̂ fíirfo ftocaríík - ib-»? Mlnlatsríd,
GAUCIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tros y de) Notarindo,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en ía  
reg la  p rim era, tu rno  segundo del 
artícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
h a  tenido a bien no m b rar p a ra  el 
Regislro de la P ropiedad  de Cabra, 
de segunda clase, a D. Antonio Ra- 
vé Ruiz, que sirvo el do Alora y , 
re su lla  el m ás antiguo de los soli-. 
c itan tes.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

E51 rní'n ■'í.'ííC-̂
GARGIA-GO^HfNA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tro s y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.}) 
con sujeción á lo dispuesto en la 
reg la  primmra, tu rn o  segundo del 
artícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
ha  tenido a bien nomibrar p a ra  el 
R egistro  de la P ropiedad  de Lora 
del Río, de p rim era  clase, a don 
Cándido ‘ J e sús H e vi a , que s i r ve 
do Calatayu.d y re su lta  el m ás 
tiguo de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-i 
ra  su conocim iento y efectos oppr-? 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El SubascTfUarlo encargado del MlnisterlOi
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Rogis-: 
tro s  y dcl N otariado.

I '

limo. Sir.: S. M. el Rey (q. D. g.)V
coa suieoió.a a  lo dispuesto en
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reg ia  p rim éra, tu rn o  segundo del 
artícu lo  303 de la ley H ipotecaria, 
h a  tenido a bien nom brar p a ra  el 
Registro de la Propiedad de P a 
tencia, de segunda cJlase, a D. Ju an  
Delgado Sánchez, que sirve el de 
Callosa de E n sa rriá  y re su lta  el 
m ás antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muciios 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tro s  y del N otariado.

' limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) , 
con sujeción a lo dispuesto en Ha 
regla prim era, tu rno  segundo del 
artículo 303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar p a ra  el 
Registro do la  Propiedad de T a 
rragona, de segunda clase, a don 
Lorenzo Marco Pérez, que sirve el 
de Aoiz y re su lta  el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tros y del N otariado.

limo. Sir.: S. M. el Rey (q. D. g.) , 
con sujeción a lo dispuesto en Ha 
regla prim era, tu rn o  segundo del 
artículo 303 de la ley H ipotecaria, 
ha tenido a bien n o m b rar p a ra  el 
Registro de la Propiedad de Y al- 
verde deil Gamino, de te rce ra  c la- 
'se, a D. Yicente R iera Rodríguez, 
que sirve el de rCremp y re su lta  
el más an tiguo  de los so lic itan tes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ta  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde  a Y. I. muchos 
ftños. Madrid, 10 de Noviembre 
<ie 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tros y del N otariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) , 
con sujeción a lo dispuesto  en Ha 
?egla te rcera  del a rtícu lo  303 de Ha

ley H ipotecaría, h a  tenido a bien 
nom brar p a ra  él Registro de la 
P ropiedad de Hervás, de cu a rta  
clase, a D. José González Diez, que 
sirve eil̂  de A liaga y re su lta  el m ás 
an tiguo  de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a- 
m  su conocim iento y efcidos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superior de los Regis
tro s  y del N otariado.

limo. Sir.: S. M. el Rey (q. D. g.) , 
con sujeción a lo dispuesto en Ha 
reg la  te rce ra  del artícu lo  303 de Ha 
ley H ipotecaria, ha  tenido a bien 
nom brar p a ra  el PLCgistro de la 
Propiedad de M otilla del Palancar, 
de cu a rta  clase, a D. Modesto Ma
ría  de M adariaga, que sirve el. de 
Gifuentes y resu lta  el m ás an tiguo  
de Hos solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. L muchos 
años. Madrid, 10 de Noviembre 
de 1924.

El Subsiccretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Regis
tro s  y del N otariado.

REAL ORDEN 
Excmo. S r.: Para cubrir vacante 

reglam entaria producida en el Guer- 
po Administrativo de la Armada, por 
el pase a la situación de reserva del 
Intendente D. Fulgencio Gerón y Gu
tiérrez, y ascenso a este empleo del 
Subintendente D. José María Monte
ro y Helando,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáii-; 
dose con lo propuesto por Y. E., ha 
tenido a bien ascender a sus inme
diatos empleos, con antigüedad de 30 
de Octubre último, al Gomisario de 
prim era clase D. Pedro Molero y Or- 
tuño, Gomisario D. Emilio Peláez y 
Rodríguez y Gontador de navio D. Pe
dro González Gamoyano, que son los 
primeros de sus escalas respectivas 
y están declarados aptos por la Junta 
Glasificadora de la Armada, no ascen- 
diendü Gontador de fragata por no 
haber ninguno en la actualidad que 
reúna condiciones para ello.

De Real orden lo expreso a  Y. 
para su conocimiento y  efectos. DioJS 
guarde a Y. E. muchos años. Madri^í 
8 de Noviembre de 1924. |

El General encargado del despaciiOi -
HONORIO GORNEJO

Señor Intendente general del Miiiísá 
terio de Marina.

H A C I E N D A

REAL ORDEN 
limo Sr.: Visto el expediente pro

movido por p . Santiago Martín Hidal
go, Agente de quinta clase del Ser-: 
yicio especial de Yigilancia para hí. 
represión del Goiitrabando de ceri
llas, fósforos y encendedores, afecto 
a la Administración de Reatas públi-í 
cas en la provincia de Santander, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g., de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, so ha servido prorrogarla por. 
quince días, de cp'nformidad «en 
dispuesto en el caso segundo del a r
tículo 33 del Reglamento, durante 
cuyo plazo sólo devengará el in tere
sado haberes a m itad dé sueldo.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde 
a Y. L muchos años. Madrid, 11 diO 
Noviembre de 1924.

B! Subsecretario rncargaclo del Ministerio,
GOREAL

Señor Director general de Rentas pú 
blicas.

G O B E R N A C I O N

IXEAL ORDEN
P or Real urden de 18 de Octubre 

último, inserta en la Ga c et a  del 19, 
.se convocó a opoisiciones par» in 
greso  en la segunda de las ca tego
r ía s  del Cuerpo de S ecretarios de 
A yuntam iento , señalando el día á.® 
de Abril del año próxim o p a ra  que 
den comienzo los ejercicios consi
gu ien tes y consignando, a la vez, 
que una  vez constitu ido el Tribuna.1 
p a ra  aquéllas con las p e rsonas 
al efecto indica, redacte , en el té r 
m ino de veinte d ías, el corresp«-;a- 
diente p rog ram a a que han  de a ju s 
ta rse  los m encionados ejerc ic ios.

Mas como qu iera  que la m ayoría 
cib kis personas que han  de formad 
el referido  T ribunal son las mismas'
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J 5a?0 rn teg ra ji e l (Je las  oposifíioaiies 
J>aEa, l a  p rim era  eategoría^ ĉ ue? e n  la  
^ to a lM a d  se es tán  verificando*, y es 
J^e indudable u rgencia  la  redacción 
JJel prog;ram a aludido a fin de que 
Jpon tiem po suficiervle conozcan los 
'in teresados los tem as sobre que han 
d e  v e rsa r  los e jercicios en cuestión,
I S. M. el R e y  (q. D. g.) b a  tenido 
¡Bi bien disponer que por el T ribunal 
S3e oposiciones de ingreso en la p r i-  
ín e ra  de la s  ca tegorías del Cuerpo 
fde SecretarioiS de A yuntam iento se 
red ac te  el p rog ram a que ha de se r-  

'y ír  de base a lo s ejercicios p a ra  las 
06 eegunda ^categorSa, ya que las 
[personas que fo rm an  el expresado 
iTribuna.,1 son. en su-m ayoría las m is- 
ín,as que han  de in te g ra r  el, que se 
10 onst i tuya p a r a l a s  c i ta  d as de. s e - 
g u n d a  categoría . , , .

Be Real orden lo digo a  V. I. p a -  
s u  c o no c im ien t o y, d em á s ef e c t o s . 

¡Dios guarde a  Y. I, m uchos años. 
(Madrid, 11 de Noviembre de 1924.

n i  Subaeoretari© ep.rargad© del despadio,
; : ^ MÁRTIInEZ a n i d o

jSe«or D irec to r general de Admi
n is trac ió n  íoeal.

REAL ORDEN CIRCULAR
Y istas das consultas^ elevadas al 

;M íiisterio  de- la. G uerra  por ©1 Ayun- 
itam iento áe P am plona y a e s te -B e- 
p a r  tamient o por las C om isiones inix- 
¡tas de R eclutam iento  de L eón y Má
laga , respecto  a la fo rm a de. p ra c ti-  
’oar las operaciones .prelim inares pa- 
9ra el a listam ien to  de los mozos p a ra  
iel reem plazo de con el fin d e’
;évitar consu ltas análogas y que su 
f ra n  dem ora las operaciones de que 

;^ueda hecho m éri.lo,..
S. M. el Rey (q. D. g .^  de acu er

do con la Ptcal orden del M inisterio 
de la G uerra  de 5 del actual, se ha 
'servido d isponer que, ín te rin  se p u 
blica -en la G.vgsta e l . Pmgiamento 
p ^ra  la aplicación del Real decreto- 

de 29 de Marzn^ últim o, hvs ope
rac iones del a listam iento , del p ró 
xim o reem plazo y la  rectificación  

m ism o se  efectúen  en la fo rm a 
{preven i da por los capítulos. 3.» y  
ue la ley de 2-7 de F ebrero  de i 9 í2  
y del R eglam ento dictado- p a ra  su 
ejecución de 2 de Di-ciembrc de. 1914 .̂ 
Jada -ez' que los precepto'S: en eilus 
con ten idos es tán  de acuerdo- con los 
Consignados en el m enciouado Real 
decreto .

Lo que de Real orden digo- a V. S.. 
p á ra  su. conocim iento y el de todos 
lo6 A_,.iinícimientos ae esa p rov in - 

a cnvo efectO' in se rh irá  la p re

sente disposición en el Boletín O fi- 
cial para  que por todas las A utori
dades sea cum plida estricta-m eate. 
I>io;s g u ard e  , a Y. B. m uchos añ o s. 
M adrid, 11 é e  Noviembre do 1924.

El Subse-creíar-lo aicarjxfir'lo 4 í*1
MARTINEZ A.NIDO

Señores G obernadores civilies', P re 
siden tes de las Com isiones m ixtas 
de R eclutam iento de todás las p ro 
v incias.

ISISüGCIíli P liL E á ¥ BELLAS 
á E T E S

■ REALES ORDENES
En. cumplimienlo de lo que cíispone 

el Real .deereto de 2 de Juriio del 
corriente año, y de conformidad cao 
la propuesta formulada, por la Direc
tora- de ja  Escuela Normal de Maes
tras: de Zara goza,,

S. M. el Rey (q. D g.) ha teaid'o a 
bien nom brar a doña Pilar Montañés 
P el rolé Portera de la referida Escue
la., con el sueldo anual de 1.500 pe
setas-. ■

Be Real, orden lo digo a Y. ;S. para 
su éonoGÍmienta y efectos. Dios g:uar- 
de a Y. S. muchos años. Madrid,. 8 de 
Noviembre de 1924,

El Sul3«.screí;aiio enca.i*^"ado dcI M ínísU do.
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Genlral.

De acuerdo con lo establecido en el 
apartado último de la Real orden de 
9 de los corrientes, dictada por la P re
sidencia d¡el Directorio Militar, y a fin 
ée facilitar 1.a actuación, de los T ribu
nales que han dé juzgar las oposicio
nes restringi.das a que aquéllas so re 
fieren y  establecer de una m anera ca- 
(egóriea y sin lugar a dudas la forma 
de llevar a la práctica los ejercicios 
scñaJados, ya que dado el carácter de 
aquella disposición no pudo sino de
term inarlos en principio de manera 
amplia y a modo de enunciado,

8, M. el Re t  (q:. D. g..j ha tenido a 
bien aprobar las sigo i entes in5tru.c- 
c ion es, a que se habrán de ajustar los 
Tribunales, y opositores en la prácti
ca de ios ejercicios señalados en la 
referida Rea! orden:

La Memoria a que se refiere el 
apartado prim ero contendrá el sello 
do en Ira da del Registro general d?i 
Ministerio con las marcas y números 
que cGrrc'spondan en la in.staneia 
oportuna:. ■

Reciludas por los Presidientes de los

respeciivO'.s Rectorados y guíafidaado 
el orden croooK>gdco con que bubierea 
,sido recibidas en el Ministerio, y .u n a  
yez seRados • todos, sus folios con íM 
del Tribunal, las áistribu irán  en gru
pos iguales en tre  los stcñores Yocales 
correspondieiitesí para su estudio y  
examen.

Examiinadas por éstots, form ularán 
de S'U puño y letra> a continuación de 
la misma Momoria y a modo ríe dicr* 
lamen, e.i juicio que Ies hayan niere- 
ciclio, firmándolo a continuación.

ültim ado el examen por todos los 
señores Yocales de las Memorias que 
como ponentes les hubiere rcmifñdo' 
el Presidente del Tribunal, se consti
tu irán  en sesión, dando cuenta cadá 
uno de ellos de sus respectivos dict.á-: 
rnenes, levantándosn acta dol acuerdo' 
que en cada caso se adopte.

En dicha, sesión se hará una nueva 
revisión p o r lodo el T ribunal de 
ffemorias otetaimnadas desfavorab-ge
mente y sé podrá acordar adenvás lea-^ 
lizario do cualquiera de elías, y si asf 
fuero, se hará constar con la firma del 
Secretario y B.^ del Presidente el 
acuerdo recaído en. la propia Me
in or i cO,

2.̂  Si por el número de actuantes 
no pudieran, realizarso los ejcrr>icio.s 
escritos en una misma sesión,, cl T ri
bunal podrá acordar se efociúe en dos 
o más sesiones, formando los grupos

'que sean prudenciales y permita la 
capacidad d'el local donde hayan de 
tener efecto, siendo en este caso el 
ejercido igual para ios de cada grupa.

3.̂  El tiempo que para la práctica 
de los ejercicios so conceda a los opo
sitores queda al inicio y diceu-rcion de 
los respectivos Tribunales, pero síii 
que en ningún caso sea ii.í.orrumpida.

Estos ejercicios coiisistii\án en la 
redacción de los programas corres
pondientes a dos lecciones^ una d® 
Ciencias, y otra,, de Letras, de las ma
terias que. comprende el plan de es
tudios de prim era enseñanza y con 
destino a una Escuela graduada de 
seis grad-os.

Las m aierias sobre que hayan 
tra ta r  esas ieccionos se deistgíiaráa 
por la suerte para cada grupo entra 
ios epígrafes de un cuestionario* qu^ 
el Tribunal tendrá redactado y ex-; 
puesto al público ocho días antes do 
la celebración de los ejercicios.

Siendo en realidad los cjerciQÍ03 
dos, uno pam  la lección de Letras f  
otro para la de Ciencias, se verifica
rán en sesiones distintas y con califi-» 
cación independiente.

En uno y otro los oporñóoree,.» 
de la estraeturaciéíi dé t e
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podrán Bi^pomer .'cuantas indicaciones 
icneari pertinentes acerca de aqneltos 
principios en que los fundameíiia, 
üiies oducn.tÍYOs que puedan conse-' 
guirse al .practicarlas,- material; y  
:ej‘erc.icios prácticos útiles On dicha's 
lecciones, ele,, etc.

4." Estos ejercicios serán lerdas .sO- 
jcretamente por el Tribunal y  caíiñca- 
íd-os -según el juicio que les mereciere, 
después de la lectura que en se,sión 
púl.dica. haga el propio opositor.

5.‘‘‘ Calirieados los ejereicios es- 
'icríiO'3, lo-s Piresidentes- de los T rí.- 
'biUi-oJles au to rizarán  a los -que re -  
;¡suU;are-7iL aprobados y hayan, por lo 
Itanto, de rea liza r CU p rim er e je re i- 
dio práctico' y Guando menos con 
cinco días de anticápación, p ara  
'asistir a una sesión de Sscue-la a 
una de las un ita rias  de esta  Corlo 
para que puedan obtener los datos 
precisos p a ra  d esarro llar su e je r- 
cioio <ei que tendrá Jugar en el lo -  
psl indepencIiGintemente de la Es- 
Icuelci que acuerde el T rib u n a l); 

'e s ta  aulotrizaelón pod rá  h.a.Gcrse 
distribuyendo a los (?ípo3Ítoros en' 
'grupos de seis, como máximo, pa~ 
'ra cada E scuela que conjuntam en- 
ite realice sus .observaciones. (Con 
la debida anticipación habrá redac
tado y- hecho pública una nota 
dúos líen ario  en 'lo que señ a la rá  los • 
'epígrafes a que., como mínimo, se 
ba de re fe rir el opositor al rea li
zar el juicio crítico de la E scuela 
viritada., quedando c¡l m áxim o al 
'arbilrio deH actuan te . D icha nota o 
¡cuestionario contendrá cuando m e- 
'nos: Escuela v isitada, situación, 
matríGuIa., asisten cia, conuiciones 

.higiénicas del ediñcio, otros serv i
cies ce ca rác te r higdénico, m a te - 
riai escolar de todas clases, oi'g^a- 
nización de la  Escuela, libros y 
programas, miétod!c.s adoptados, b i- 
M lotee a, ín-stitul ares,, GÍreuns y 
post escolares que estén  org'aniz'a- 
idas.) Una vez que todos ellos b u -  
biGran visitado las Eiscuelas de ter
minadas, serán  citados por el fP-ri- 
hiinal con la debida antel-ación p a -  
í'á que form ulen por escrito , en ell 
término de una  hora, el ju icio  c r í
tico a que se refiere el eyercicio, y 
tíxaminado p o r el ,T)Tibunal, en se- 
[sión secreta, se procederá a su Tec- 
tura por los opositores, caliñcán- 
^ose en iguail forma que los e je r-  
btcios escritos. P a ra ’ la  realizaciión 
|de las dois p rim eras  partes de los 
léicscrcio's prácticos, los P resid en 
tes: de Ipg, Tribunajíes e n treg a rán  
ton votante con Ha firm a y sello del 
Tribunal para que pueda v is ita r la 
Escuela que se le in d ifu e , mi pro

pio tiem po que suplica a  los D i
rec to res  y M aestros para ' que pon- 
igan a disposición det opositor 
cuantos elem entos ju zg u e  éste con
veniente p a ra  su 4raba,jo. EL íTítí- 
b u n a l h ab rá  visitado con an te rio 
ridad, al comienzo de estos e je rc i
cios,, todas las Escuelas de M adridf 
im itarias y  graduadas., vísi-tadas 
por los opositores y  coa el t e  de 
poiseer datos que fe  p erm itan  Juz
g a r certeram ente., exceptuándosé 
aquellas de las que pudieran  ser 
titu lares los opositores o Jueces ú d  
Tribunah La segunda p a rte 'd e l p r i

m e r  ejercic io  se rea liza rá  preci'fea- 
nie.nte en Ha' E scuela . v isitada  por 
el opositor, emple4ndo.se como m á
ximo una hora.

6.® De la m ism a form a se  p ro 
cederá p a ra  llevar a efecto el se 
gundo ejercicio  .práctico relativo  a 
E scuelas g raduadas.

7^  El p ro g ram a p a ra  la expli
cación de una  iección an te  los niño.s 
de la E scuela  u n ita ria , se rá  el que 
tenga adoptado el M aestro de la 
E scuela  donde se rea lice  y la lec
ción y m a te ria  sacadas a la  suerte .

8.*̂  P a ra  la  explicación an te  lo:s 
niños de la  E scuela  g raduada s.er- 
v irá  de base  el cúestionario  fo rm a
da por eí Tribunal para ia confac
ción d e lo s . p r o g r a m as p o r  lo s op o - 
sito res, designándose a la suerte, 
m ateria , Lección y grado, que hab rá  
de d esa rro lla rse  an te el .grupo .co
rrespond ien te  de la g raduada,

9.^ P a ra  la segunda p a r te  de los 
ejerciciós prácti'cos los 'T ribunales 
h a rá n  los llam am ientos por los m is
m os grupos que h ayan  form ado p a 
ra  la  p rim era  pa rte , a ñn  de ev itar 
la m ovilidad de u n a  E scuela  a Gtra 
y poder, en u n a  m ism a, calificar a  
los que en ella hubiesen  actuado.

10. Las p ro p u estas  que los T r i
bunales hayan  de form ulair con ten
d rán  exactam ente  el núm ero de apro
bados en re lac ió n  con las p lazas 
contenidas' en la Tea! orden de 9 de 
O etubre ú ltim o y por el m ism o o r
den que isu pun tuación  determine., 
sin que en ningún caso ni por n in
gún cDnceptío puedan sicr am plia
das ni m odificadas. En caso' de igual- 
da.*d de pun tu ac ió n  en tre  varios de 
ellos., s-erán p referidos, p a ra  su in 
clusión, los de m ayor ca teg o ría  y 
m ejor núm ero en el escalafón  r e s 
pectivo, as í como p ara  estab lecer 
s u  c lasificac ión .en  la  lis ta . /

‘11. Los T ribunaíes, al propio 
tiem po que rem itan  a la  D irección 
general de P rim era  enseñanza sus 
propu8.stas, lo harán  de una Memo
r ia  razonada, en la que d e ta lla rán

bl ju ic io  que h u b ieren  form ada du-« 
ra p te  el curso  de Jus oposicione%  
difieultades que se hub ieren  presen-* 
tado  en  la  p rác tica  del ejercicio, re-, 
fo rm as  que convendría establecer,,, 
•así como cu an tas  observaciones' 
s e a n  conducentes a la  selección ju s 
t a  y apreciable, dado el c a rác te r es- 
pecáalfsimo de estas oposiciones.

12. E xpirado  el plazo de p re sen 
tac ión  de solicitudes, la  p irecc ió it 
general de P rim era  enseñanza p u 
blicará en la  Gaceta de  Ma d r id  y 
an tes  del .envío de la Memoria, a los 
re sp ec tiv o s T ribunales, re lac idn  n o 
m in a l de las p resen tad as concedíeh- 
do  u n  plazo a los concurren tes p a ra  
la  recusación  de T ribunales.

De Ibeal orden lo digo a Y. S. p a 
ra  s u  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e ,a  Ih S. m u c h o s  a ñ o s / 
Madrid, l-O de Noviembre de 102‘4.

lili ífü̂ cíirft'ad® áel Mmistcrio, ,
. LEÁMZ

Señor E ncargádo  del despiacho 'de la 
D irección general de P rim era  e n - 
,s,eñanza. '

■ ' ■ Ú F # i E i I 4  /

ÍIEAL ORDKlf
T isto  el ■ expediente de p e iic lán ’ 

de concesión  del fíerrocarril secun
dario  con g a ra n tía  de in te rés de ¥ i -  í 
lo ria  a  Iza rra , cuya tram itac ió n  que
dó en suspendo • p o r Real orden de 
10 de Agosto ú ltim o:

V ista  la com unicación 'que el se-: 
ñor P residen te  del Donsejo de O braf 
públicas d irig ió  al Xlmo. Sr. Direc^^ 
tor general de las mismas en con^ 
su lta  del procedim iento  que deberá' 
segu irse  en casos sucesivos y sem e
jan te s  al que se cita, toda  vez que, 
a su  en tender, la tram itac ió n  que 
se h ab ía  dado a  este expediente n(K 
está  en con trad icc ión  con las n e r*  
m as que fija el E sta tu to  fe rro v ia 
rio :

Visto el inform e dél Consejo Bu- 
p erio r de F e rro ca rriles  que, de 
acuerdo con las Sc’cciones de P la n o í 
y proyectos y  le de A suntos g en e- 
ralles y legislación de dicho Goxl- 
s'ejo, opina que, en general, los ex
pedien tes de concesión de fe r ro e a -  
nu les, hoy en tram itac ió n , con ti
núen  ésta  con arreg lo  a las d ispo
siciones p o r que ven ían  tram itán *  
dase, debiendo oír siem pre al Goh- 
sejo Superior de F e rro c a rrile s  ah»  
tes de sacar a su b as ta  la  concesiÓiííi; 
como previene la  décim a d isposi^  
ción tra n s ito r ia  del E s ta tu to  ap ro*  
bado p o r Real orden  de 12 de Juli#;
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áe 1&24, y  cuidando én el p rim er 
^ á m ite  de cum plir con los fines a 
4̂ue lien d e  la novena de las d ispo- 
«iciones tra n s ito r ia s  del m ism o E s
ta tu to , p a ra  d eclarar, en su caso, 
la  caducidad del expediente,

S. M ie l Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a  bien reso lver de conform idad  con 
ia p ro p u esta  del Consejó y en tan to  
éste  no estud ie  cuanto  reg u lan  las 
concesiones y no se reform e la le
g islac ión  de fe rro ca rrile s  con a r re 
glo a la base séptim a, que se t r a 
m iten  los expedientes ya iniciados, 
haciéndose co n sta r c laram ente, p a 
ra  conocim iento previo de los in te 
resados, que en todos estos expe
d ien tes ha de e s ta rse  a lo que se 
resuelva  como consecuencia del in
form e que ha de em itir el Consejo 
S uperio r (según  la décim a d isp o si
ción tra n s ito r ia  del nuevo rég im en) 
an tes  de sacar a su b asta  las con
cesiones, que, como no rm a general, 
h an  quedado suprim idas, debiéndo
se  especificar c laram en te  en cada 
caso  que la tram itac ió n  se sigue 
partiendo  del supuesto  que, como 
n o rm a  general, se ha suprim ido la 
g a ra n tía  de in te rés  en el nuevo r é 
gim en.
' De Real orden lo digo a V. I. p a -  
í a  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. M adrid, 4 de Noviem bre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho.

VIVES
Señor V icepresidente del Consejo 

Superior de F e rro ca rrile s  y D i
rec to r genera l de O bras públicas.

ADIMSTMCION (ilTRAL

DEPARTAMENTOS MINíSTSRIAiES

Q U E R R A

J jr^TA CALIFICADORA DE DESTI> 
ROS CIVILES

propuesta de Septiembre y  extraordi- 
'icaria de los destinos del Ayunta
miento de Sevilla.

V En vista de las reclamaciones for
muladas y de los errores padecidos, 
»e eintenderán rectificadas, las expre
sadas propuestas que publicó la Ga
ceta .DE Madrid núm. 205, de 21 de 
Octubre; en la  forma sigu ien te:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
PTRBGGÍON GENERAL DE GOMÍJNI- 

-  CAGIONES
159 Péatón de Granada á Qucui-

ta r  (Graaada), con 456,25 peisetas. 
Posierto.

24G. Peatón de Pedroches (esta
ción), a Sania Eufem ia (Córdoba), coin
1.000 pesetas; soldado Florencio Du
que Merino, de cuarenta anos de edad 
y con 2-2-25 de servicio.

341. Peatón de Navalcamero a la 
estación, transipoidado el correo en 
caballería (Madrid), con 850 pesetas; 
Soldado) últimoi lugar Ilermjen'egdildo 
del Puerto Mencfa, de cuareiita y hue
ve años de edad con 4-0-7 de ser
vicio.

345. Peatón de VilIarvCjo de Salva- 
nés a Hiuro eléctrica de Euenamiezón 
(Madrid), con l.OOO pesetas; soldado 
Norberlo Megía Grande, de cuarenta 
y cuatro años de edad y con 2-0-26 
de servicio.

485. Cartero de Murillo de Lon- 
guida (Navarra), con 750 pesetas; sol
dado Manuel Albizú Redín, de cin
cuenta y tres años de edad y con 2-2-4 
die servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

60>9. Sereno muinicipal del Ayun
tamiento de Torredonjimieno (Jaén), 
con 1,124 pesetas; soldado José San- 
toyo Blanca, de cuarenta y ocho años 
de edad y con 3-1-14 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

630. Guarda de paseos y jardines 
del Ayuntamiiento de Granada (Gra
nada), con 1.250 pesetas; soldado he
rido Antonio ílamiírez Alniazán, dei 
tre in ta  y cinco años de edad y con 
1- 6 -1 0  de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA TER
CERA REGION

656. Guardia municipal del Ayun- 
tamiiento de Novelda (Alicante), con 
1.100 pesetas; soldado Ramón Beitrá 
Navarro, de cuarenta y ocho años de 
edad y con 3-1-16 de servicio.

658. Cabo de la Guardia rural del 
Ayuníaniienlo tío Novelda (Alicante), 
con 3,25 pesetas diarias; Cebo José 
Góniiez Hernández, de cuarenta y ocho 
años de edad y con 3-11-3 de servicio.
' 676. Alguacil del Ayuníamieiito de
Masegoso (Albacete), con 500 pesetas. 
Desiierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA SEX
TA REGION

761. Alguacil del Ayuntamiento de 
Haro (Logroño), con 1,368,75 pesetas. 
Anulado por haberse suprimido en 
presupuesto, según oficio del Alcalde 
de 27 de Octubre próximo pasado. No 
procede anular ninguna otra, por tra 
tarse de vacantes producidas con an
terioridad a la publicación del E sta- 
tiiLü MuniíCipal.

RelacÁón de las instancias que se des
estiman por los motivos que se in 
dican y  adjudicaciones quq quedan 
sin efecto.
Cabo Basilió Cañadilla Delgad'o.—̂  

Por caiecer de deréclio a solicitar y  
obtener destinos de ios comnréadidos

en la ley, por no ser licenciado abso
luto ni encontrarse en situación do 
reserva territorial.

Soldado Margarito Gutiérrez Téllez. 
Por ídem id.

Soldado Juan  Gutiérrez Téllcz.-— 
Por ídem id.

Soldado Modesto Cuerva Mariblan- 
ca.— Por ídem id.

Soldado Ciríaco del Río y Quirós.—- 
Por no poderse tom ar en considera
ción el hecho denunciado contra el 
individuo que menciona, porque éste 
presentó su documentación en forma 
y acreditó su buena conducta.

Soldado Sebastián López Olmeda.— 
Por no poderse tom ar tampoco en 
consideración los razonamicntob que 
expone; y cuando solicite de nuevo 
destino, debe hacerlo con el nombre 
de Sebastián, que es el que le corres
ponde adoptar oficialmente y con el 
que se le expidió su licencia absoluta.

Soldado Aurelio Martín del Río.—• 
Porque el destino número 324 que se 
le adjudicó es el que consignaba en 
lugar preferente cu su instanclr..

Soldalo Antonio L izan a ?. I o reno.— 
Porque el soldado contra quien recu
rre  cuenta con más de tres años de 
servicio y el interesado está clasifi
cado sólo con dos años, tres meses y 
seis días de los mismos, después de 
deducidos un año, un mes y veinfí- 
trés días servidos como de menor 
edad, los cuales no son de abono para 
efectos de destino civil.

Sargento Eladio Nebreda T.eal.— 
Porque el Sargento contra quien re
curre cuenta con mayores méritos q u e  
el interesado; y si bien éste al pim
ponerle para el destino que desem
peña apareció con tres años, seis m' '̂- 
ses y ocho días de servicio, y de ellos' 
un año y cinco días die empleo, e n  la 
nueva r //is ió n  acordada por la Junta 
para aquilatar los méritos de los Sar
gentos licenciados se le clasifica con 
dos año?, cuatro meses 3̂  veinte días 
die servicio y  do ellos cuatro mes('s y 
veinticinco días de empleo, que son 
los que verdaderamente le cornesipon- 
den para efectos de destino civil.

Soldado Juan Rodríguez Collado.— 
Porque el soldádo contra quien recu
rre tiene preferente derecho sobre el 
intioresao por haber sido herido en 
campaña.

Soldado Juan Aparicio Sánchez 
Por no liaberse recibid'o en este Mi
nisterio la instancia que menciona en 
su 'Solicitud del destino que cita

Soldado Francisco Adalid Rodrí- 
g r/z .—Porque la instancia en peti
ción do los diestinos que menciona 
quedó fuera de concurso por venir 
fuera de con|dij|(CLO de la Autoridad 
m ilitar y no acompañar su documen
tación en forma.

Sargento Victorino Baena Rubio. 
Porque lel Sargento contra quien re-, 
curre está comprendido en el grupo 
de aspirantes con más de doce años 
de servicio y tiene preferentie dere
cho sobre los demás que no hayan 
servido este tiempo para optar a des
tinos de 1.5(00 pesetas en adielante, 
con arreglo a la Real orden circular 
de 10 úé  Junio de 1963. {C. L. nú
mero 97.)

Sargento Simón Rincón Herriández. 
Porque ía instancia en petición 
destino que cita quedó fuera de con
curso ñor rio aeompañar oertiñcádo
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oe npiilu-d en ia iorm a prevenida en 
el artículo 14 del Reglaniento de 10 
de ücLubre de 1S85 para aplicación de 
la ley de 10 de Julio niel mismo año.

Saigeiilo Adoifo Miñana Gregori.— 
P orq u e la instancia en. petición del 
destino q u e  c¡ta no se tomó en cbnsi- 
deración por haber obtenido otros el 
interesado postcriormenie y encori- 
Uando^e en ia actualidad pendiente 
de credencial del ultimo adjudicado.

dargcnlo Mariano Pérez ?>orioga.— 
Por no poderse tomar en considera
ción la instancia por haberse recibi
do fuera de plazo y sin venir firmada 
por el interesado.

Galio Mateo .Prancis(-o Cortés Ama
dor.—Ge accede a la petición admii- 
ÍLéiidoode a concurso, no corncspon- 
dióndole ningnno de los destinos so
licitados por halicr sido ad-judicados 
a otros licenciados que reúnen mayo
res méritos.

Soldado Homán Ortega Arico.—Qiie^ 
da sin efecto la adjudicación del des
tino número 7G i a favor del in tere
sado por haber sício anulado por los 
nioMvos expresados en la rectifica
ción.

Soldado José Ara i lio Zapatero.—■ 
Tdera id, el numero 485, y en la rec
tificación se le concede a otro licen- 
cinon que lo, tenía solicitado.

Cabo para la reserva José García 
Escalona.—Idem id. el núraero 658, y 
en 1<a rectificación se le concede a un 
Cabo con preferente derecho.

Soldado Juan Zamora García.—Idem 
ídein ci número GOfi a favor del inte
resado, el cual queda inhabilitado pa
ra oníener destinos por haber sido se
parado del que desempeñaba en v ir- 
tud! de expediento.

Madrid, 10 de Noviembre de 1924.— 
El General encargado del despacho, 
Duque de Tetuán. '

BmEQCíOm
T A S P U B U O m

Excmo. Sr.: En expediente tram i
tado po.r esta' Dirección con motivo 
de denuncia elevada a la Presidencia 
de ese Directorio por D. José María 
Tarruell, vecino de Barcelona, contra 
la - Sociedad “Laplana y Compañía,
S. en G.’\  domiciliada en dicha pobla
ción, calle^ de Fernando, número 15, 
asunto señalado con el 1.382 en el 
oficio de esa Secretaría fecha 17 de 
Enero último, ha recaído la siguiente 
resolución:

“Visto este expediente:
Resultando que D. José María T a

rruell, al hacer la aseveración de que 
la Sociedad de que se tra ta  venía de
fraudando al Estado por el concepto 
de Utilidades, ofrecióse a dem ostrar 
Su aserto si previamente se le auto- 
pzaba â  inspeccionar, acompañado de 
los .funcionarios públicos que al efec
to se designase, la contabilidad de 
aquella razón social; pero solicitando 
a la vez se le reservase el derecho a 
lOiS beneficios que el Reglamento con
cede a quienes ejercitan la aoción pú
blica para perseguir la defraudación. 

Resultando que la extinguida Ins

pección general de la Hacienda públi
ca, aceptando la denuncia y el ofre
cimiento del denunciante de coadyu
var, con datos concretos y precisos, 
al esclarecimiento de la misma, dis
puso en 31 del mismo mes de Enero 
que la Delegación de Hacienda en la 
provincia practicase la oportuna com
probación e instruyese las consiguien
tes diligencias:

Resultando que él expediente de su 
razón fué incoado en 22 de Abril si
guiente por la tarifa prim era, epí
grafe 1,0, letra A), de Utilidades, con 
relación a los años 1917, 18, 19, 20 
y 21, y un imponible de veintiún mil 
pesetas:

Resultando que dicho expedienté se 
halla tram itado en todas sus partes, 
excepción hecha del punto referente 
al abono de m ulta a partícipes, por 
no haberse dilucidado si debe o no 
considerarse entré éstos al denuncia
dor, D. José María Tarruell, ya que 
no habiendo constituido el depósito 
reglamentario no ha renunciado tam 
poco a sus derechos:

■Considerando que sobre este extre
mo la manifestación del Sr. Tarruell 
fué tan explícita como lo fuera el 
afirmar la existencia del fraude que 
delataba:

Corisiderando, por consecuencia, que 
la Delegación de Hacienda en Barce
lona habrá dé fallar en el sentido de 
que D. José María Tarruell es acree
dor, en estricta justicia, a participar 
en la multa impuesta a la Sociedad 
“Laplana y Compañía” :

Considerando, por último, que los 
dere^chos del Tesoro no han sufrido 
ningún quebranto, ya que hizo efecti
vas" las sumas que quizá hubiera de
jado de percibir sin los puntualizados 
datos y eficaz cooperación del denun
ciante, esta Dirección general acuerda 
dar aquí por terminado el asunto.”

Lo que tengo el honor de partic i
par a Y. E. para su conocimiientq y 
efectos que procedan, y en ejecuTiÚn 
de lo dispuesto en el apartado tercero 
de la orden de la Presidencia de ese 
Directorio fecha 27 de Octubre del 
año último.

Madrid, 28 de Octubre de 1924.— 
El Director general, P. D., José María 
Bonilla.
Señor General Secretario del Directo

rio Militar.

CAJA Q EU ER^ L  DE DEFOSSTOS Y 
DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico el importe del depósito de la 
Caja general, número 449.774 de en
trada y 66.645 de registro, de 440 pe
setas áe metálico, constituido por don 
José Valero Flores, de su propiedad, 
para garantir la contrata de acopios 
en los kilómetros 6 a 38 de la carre
tera de Aguilas a Vera (Almerra), a 
disposición de la Dirección general de 
Obras públicas.

Esta Ordenación de Pagos, en cum 
plimiento de lo marcado en el articu
ló 48 del Reglamento de la Caja ge
neral, ha acordado se anule el res
guarde del depósito' de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 6 de Noviembre de 1924.— 
El Ordenador de pagos, Antonio R. de 
Castañeda. ,

imTñUCOlQU p m U Q A  Y B £ -j  
' LLA S A R T E S

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en Ja Universidad 

de Salamanca la cátedra de Físic;.i ge
neral, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Abril de 1915, en relación con eX 
de 17 de Febrero de 1922 y Real or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan .desempeñado 
cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía por tratarse de la mis
ma m ateria docente.

Los a.spirantes elevarán susi solici
tudes, acompañadas de la hoja^le ser^ 
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe dél E sta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la" pu
blicación de este anuncio en 'a  G a 
c eta  DE Ma d r id .

Esto anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos k i t  
Establecimientos públicos de «íose- 
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan quo así en ve.riñque 
desde luego sin más aviso que el pre-. 
sente.

Madrid, 3 de Noviembre do 1924.—* 
El Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Sevilla la cátedra de Patología ge
neral, con su clínica, que ha d’e pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, en re 
lación con el de 17 de' Febrero de 
1922 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen, o hayan desempeñada 
cátedra igual a la vacanto o de indu
dable analogía por tratarse de la mis
ma m ateria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser 
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esla-^ 
blecimiento donde sirven, precisa- 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde la' pu
blicación d e ; este anuncio en la Ga
ceta  DE Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos loa 
Establecimientos públicos de ense-r 
fianza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti-« 
vas dispongan quo así se verifique- 
desde luego sin más aviso que el p re
sente.

Madrid, 3 de Noviembre de 1924.—< 
El Subsecretario, Leániz..

Se halla vacante en Ja üniversidád 
de Zaragoza la cátedra de Ginccoio*
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¡E'ía, que lia de proveei^se por coricut- 
jso previo die traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
ÍAbril de ji915, en relación con el de 
1̂ 7 de Febrero de 192^ y Real orden 
de esta fecbá.

Pueden optar a la traslación los 
ÍCEtedrátíeos num erarios del mismo 
ferado de enseñanza que en propiedad 
pos empeñen o hayan dosempeñado 
'cátedra igual a la vacante & die indu
dable analogía por tratarse de la. mis- 
fila ‘m ateria docente.

Los aspirantes elevarán' sus solici- 
iúdes, acompañadas de la hoja de ser_ 
iVi'Cios, a este Ministerio, por conduc
to y con infónm-e de-1 .Jefe diel Esta- 
Metimiento donde- sirven, precisa., 
mentn dentro del plago improrrogable 
!d'e veinte días, a contar desde la p'i- 
Mioación de esto a^nuncio en la Ga- 

DE M a d r i d .
Liste tiniincio se puMicará en los 

'Bvlettnes Ofic4alcs cíe las provincias 
y  por medio do edictos en todos los 
Estabíecimientrifc pñbltcos de ense
ñanza de Ta Ilación; lo cual se advier
te  para  que las Autoridades resoecti- 
¡TOS dispongan' que así se verifiaue' 
desde luego sin más avisó que el p re- 
f io n te .

Madrid, 3 de Itoviembre de 192-4.— 
151 Subsecretario, Leániz.

Se hfília vacante en la Universidad 
dO' Sevilia la  cátedra de Historia de- 
España, que ha de proveerse por con- 

. curso de traslado, conforme a lo dis- 
¡ puesto en el Real decreto de 30 de 

Abril de 1915, en relación con el de 
17 de Febrero de 1922 y Real orden 

; de esta fecha.
Pueden .optar a la traslación los. Ga- 

; tedráticos num erarios que, habiendo 
kigresado por oposición o por conrur- 
so, desempeñen o hayan de'S:empeño,do 

' m  propiedad asignatura igual- -a- la 
yáícante^ y los Auxiliares que lengan 

' yOconocido este derecho.
Los aspirantes elevarán sus solici

tudes, í-^nmpañadás de la hoja de ser-, 
yíci'os, a este Ministerio, por eonduo- 
to y  coa informe del Jefe dél Estable
cimiento donde sirven,- preeisamcote 
dentro ^del plazo improrrogable de 
veinte días^ a contar dJesde ía publi
cación de este anuncio en la Oageta 
PE  M a d r id .

Este anuncio se pTiblicará en Ixh 
Boletines Oficiales de las proviricía.vS 
y  por medio de edictas en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan., 
za d e |la  Nación; lo cual se advierte 
para que las Autcvidades respectivas 
dispongan que así se verlílqiie desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1924.— 
El Subsrreiario, I^ánm .

, HA Erj

cm m ií.A R  *

Con oí í)ii de faebba]’ le rópida in- 
cUu-sión en n o m in a . '  '•a-n o 1 s u e ld o  • do 
2."5d-0 n-v-n'a:n d'c o n í-n:o -^ms y c-aes.,, 
i iC rs  ru io  r n u u i i  a  d  v L o  d^.n V ¡ r -

n n .  ■. .̂  v . v n  p : ; . e .n 3

Esta Diracclón general ha acorda
do publicar lás instrucciones siguien
te s:

1.* Los Maestros y  Maestras del 
segundo escalafón de dereclios lim i
tados, que han de ser ascendidos a:l 
sueldo, de 2.5'OÜ pesetas por estar com
prendidos en el número 7.° de la Real 
orden del Directorio Militar de 8 de 
Agosto último y en la Real orden del 
día 6 del actual, d.eberán ap resu rar
se a rem itir sus títulos a los Jefes 
de las Secciones Admiinistrativas de 
Prim era enseñanza, solicitando, por 
medio de oficio,, que sean diligencia
dos en la forma que a continuación 
se expresa, a fin ,de qüe puedan co- 

moenzar a percibir sus sueldos desde 
l.p de Julio del corriente año.

2.^ Recibidos en las . Secciones ad
m inistrativas los .tfitulO'S a que se hace 
referencia, deberán ser diligenciados 
en la forum siguiente:

“ Sef/ciónr Administrativa de Prim e
ra  enseñanza de ...

D. Jefe de servicio de la expre
sada 'Sec-ción Arhninistrativa, c r  cum_ 
plimientp .del Decreto-ley de Presu
puestos m am  el ejercicio económico 
de ifi-24-¿5, y teniendo en cuenta que 
el Maestro í). ..., a quien se refiere 
este título., está comiprendido en el 
número 7 f  de la Real orden del Di
rectorio Militar de S de Aao.sto;, así 
como en -la Real orden del Ministerio 
de Instruoción pública del día 6 de 
No-viembre actuo;!, naando extender la 
presente diligencia, autorizada con mi 
íinmia, para oue desde luego nuedan 
ser Bcredutaños a dicho Br. Maestro.

. sus .ba.beres, a razé.n de 2.5-Ofi pesetas 
anuales de sueldo, que deberá perci
b ir desdo 1 .° de Julio de este año; pre- 
vinióndose que esta dilIgencia será 
nula 3" sin. ningún valn.r ni efecto si 

. se omitiera a continuación la cerfi- 
ficaeión de haber fenicio lugar la ?so- 
sesión, antortztóa por la "Autoridad 
competente.^’

Inmedialamente dospuós, el Secre- 
ferto de la Junta local consignará la 

: popeaión en esta formia: '
“En cumplimiento de la orden q\ie 

oree edo. yo, D. S-ecretario de la 
Junta lorál de Prim era enseñanza do 
osta ciudad (o villa). certsLiCo que en 
o1 presente día ha tomado posesión 
del cargo de Maestro de las E scudas 
nacionales de Prim era enseñanza, con 

 ̂ 2 .5‘0'0 naseías de sueldo, que deberá 
: percibir con todos su-s efectos legales 
: desde t,.° de Julio d ^ e s te  año, el se-
: ñ o r  D  a  q u i e n  ^  r e f i e r e  ei'te t í-
: lulo.—Fecho y ■firma.—Misto bueno,
; di A lee  Ido  P re -s ;id e n te .”

o..’̂ T/Ss diligencias a; .que hace re- 
; ferencia la  ínstruc-yfún segunda de la 
; presente, circular deben .ser reinte.gra^ 
' das  por los Bros. Maestros con un' 
; Ibubro-póliza de cince pesetas, que 
i fija la v i n - ( 3n 4 f i  l o v  del Timbre.

4.® Las Sres. Maestros cuidarán de 
re nú ID a sus IT a bil i lados dos. copias 

ru ,53733 í.íhfios POn las nue- 
3VS d jiyencov ; -^stas cenias, re-inte- 
grcd--'c< P9 R limbre^úólíza de O'-IO 

ser-n. su,DT.Tzaigs COR la fir- 
Un g-pQ. 3To-n'̂ fvos y  Al raides 

: Uo . j)n:,3fn.s. fécáDs,. y
Ra iu-’Gfi^snies -en uóm,ma 

nr*'e .-r.— del m-evo sueldo.
gA n. Tos Bre-. JDerAroB que

e n 1 - - s e e d r, s copi as deb en rese

ñar la el ase, serie y núiuero de la pó
liza con que han sido reintegradas las 
diligencias, originales de ascenso.

5,® Recibidas por el Habilitado las 
copias, deberán acreditar en- la p ri
mera nómina ordinaria que fórmen los 
haberes d'él Maestro, con anvrgro ai 
sueldo de 2.500 pesetas, desde 1.'’ do 
Julio de este año.

6.® Los Jefes de las Secciones Ad- 
mánlstrativas de Prim era enseñanzá 
de todas las provincias adoptarán las 
resoluciones necesarias para que la 
Real orden de este Miqisterio, fecha' 
fi dei actual, y estas In-strúccinnes se 
pulaliquen en elMolei'in Oficial de su 
provincia.

l}-’0 que comunico a V, S. para su 
coiiO'clmden'to y demás efectos. Dio.» 
guarde, a V. S.. muchos años. Mñ*(JriL . 
7 de Noviembre de 1924.—-SI enca.r- 
gad'O del despacho de la Dirección ge
neral de Prim era enseñanza, M, Pozo.
Señores Jefes d-e las Seccióne-s Adrni^

nistraíivas de Prim era -enseriamu..

De co-níormidad a lo e.slabl<ec'do en 
el artfeulo 75 del Estatuto, y por. el 
quinto turno de los señalados en qX 
mismo,

Esta Dirección general ha aeordado 
a-djudicar provisión lois siv
gui-entes 'destinos a las op os i loras pen
dientes de colo-cación, con arreglo a 
la propuesta formiiiada por el T ribu
nal del ñectoia'do de Barcelona en !cs 
O0ie l>radas en J920:

Número 86., doña Ma.rcDlína ] barca 
González, se le adjudica la Escuela do 
Arbincias ((.;erona, cní. 3.824 tiabiíari- 
le s ; núm, 87, doña EliSa Sanie.]iú Da
rles, Riudomis, Ti.úiu. 1 (Tarrsgooa), 
con 3.410 babilantos; núm BB, doña 
Mercedes ütges Bernnus, Burla, nár-: 
yulos (BeaTO'Iona), con 3.199 bal-uínn- 
te s ; RÚjn. 89, doña Natalia Solá Bu- 
ñ'Gr, Cherla, núm, 2 (Tarragona), con 
2.513 ha])itanles; núm. 90, doña Mer- 
ced'OS Go'lomer .Ferrar. Montroig, Brr- 
ción -graduada (Tarragona), con 2.503 
habitantes: núm. 91, doña Josefa Ri-' 
vas Gosé, Odeaa (Barcelona, con 
habitantes; núm. 92, doña Ro>sa Rica 
Bella, la Dirección de g"-aduada do 
Arte.sa de Segro (T^érida), con i.584 
habilantcs; núm'. 93, doña Teresa Ti
ñólas Maten, Sección de graduada do 
Artesa do Segre (Lérida), con 1.534 
habitantes; núm. 94, doña Goncepcióii 
Sabaié Negiiés, CasielídaiLS (Lérida),_ 
con 1.533 habitantes; núm. 95, doña 
Teresa Dive Rubio., Montagú (Gero
na.), con 1.340 habitantes., y núm. 96f 
doña María Solsona Pavía, Fíorcjaclt 
(Lérida), con 1,010 habiíanles.

Con arreglo a lo determinado en la 
Real orden de 31 de Enero úUioní  ̂
podrán form ularse reclamacionos oon«í 
ira  las adjudicaciones de destino aa-: 
teriores, en el término de quince díali 
contados d^sde el siguiente al de 
publicación en la GAUErA de MAímip» 
por conducto de las Secciones asÉmw 
nistrativas reppeictivas, bien enieí’KÜ-: 
do que no su rtirán ' efeoto alguno ni 
cO'.ncederán derecho, en tanto expre- 
Sám ente no sean , couhrmiados.  ̂  ̂ ,

Lo digo a T. E. paim su conaocimt* 
to y  d ^ .'á s  efectos. Dios guarde « 
(4. s. muchos años. Madrid, 6 de He-:

D'
V:'

■i. •
b : '  
^ ' ■ K' ■■
s>:
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jvieimre de i92 i.—3í;1 Jefe Bácargado 
¿e^(lespacliov Bf. Foze. 
ij^aor Jefe da m  Sección adm.inietra-? 
, tiva de Prim era enseñanza de B ar- 
i oelona. ■  ̂ /• '

01EE0OI01 a ^ m E m L -  BE, b e l l a í  
ABTES ■ . ^

Nota 33Í}3liográfica de una obra ím- 
ipresa en castellano en el extranjero 
;que D. Enrique Ocaña desea introcíu- 
'icir en España después d'e haber cum
plido las fornáalidades prevenidas en 
el Heai decreto de 4 de'Septiem bre de 
[1&69 y Real ord^n de 19 de Mayo 
dC'

rmitación de Cristo, Nueva versión, 
por el R, P. Enrique E sprit Ghaubeí, 
Red en t crista.

Van añadidos la Biisa de -Lavalle, 
¡algunas oraciones y devociones y un 
escudo.

'I'o r u l i o u I t (Be Ig i c a)■, cs t ab 1. ec i ni i en~ 
t e  Brepols, B.- Á. Iñbroría Católica 
'Inlerna ción al, fundada en 1797.

, Un temo - en ríistic.a. de 502 .páginas; 
tainaüo, 80 por 50 milímetros.
■ Madrid, 5 de N oviem bre d a  1924.— • 

El D irector, g e n e ra l Pér-e^ G. N iev a r

5  O 11 g  I T ®

í^m E m ío m  c i e m e r a l  d e  m B ñ u  
p u B L m m

PERSONAL Y ASUNTOS- GENERALES

Vacante una plaza de Ingeniero en 
prácticas-del Cuerpo d'e Caminos, Ca
nales y Puertos, con sueldo de 5.000 
pesetas aniia.les, por renuncia de non 
Pedro Lucía Ordoñez, con fecha 25 del 
actual,

B. lí. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ibien disponer que diclia plaza quede 
íamort'izada, con arreglo a lo precep- 
ftuado e^ el artículo 2p del Real de
creto de is* de Octubre último, por 
feer la 17 vacante de las ccurridas en 
la referida clase con posterioridad a 
ia publicación del citado Real decreto. 
, Do orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a Y. S. para su conocnmento y 
demás efectos. D ios, guando a V . S. 
puchos años. Madrid, JO de Octubre 
de 1924.—El Director general, Faqui- 
neto.
^eñor Jefe del Negociado del Personal 
, de Obras, públicas.

p u e r t o s

Habiendo suscitado alguna;s dudas 
.respecto a donde deben presentarse 
las propoisiciones para optar al con
curso de proyectos y ejecución de ^  
ujque seco de carena en Cádiz, anun
ciado en la Ga c et a  d e  Ma d r id  del día 
 ̂ Ule Junio último, esta Dirección ge

neral ha dispuesto, como aclaración, 
que dichas proposiciones pueden ser 
presenta¿das indistintam ente en la Di
rección general die Obras públicas, 
(bección de Puertos), y oficinas de la 
JunU de Obras del puerto de Cádiz, en 
ias horas hábitos de oficima, hasta la  
sceiia cíue señala e! anuncio»

Bfadrid, 6 de Noviembre de 1924.— 
El Director general, Faquineto.

AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁULICOS

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar :definiíivamente la su
basta de las obras de conduicción' de 
agua para  abastecimiiento de Yimbodi 
(Tarr;3g;ona> a D. Alfonso Piqué, quu 
se compromete a ejecutarlas en el pía-, 
zo de dos años por la cantidad de 
109.993 pesetas,, Siendo el presupuesto, 
de contrata de 112.810,71 peseta.s, y 
con arreglo a. las demás condiciones 
es tablee i das en los pliegos que r  igen 
para está contrata, quedando' anulada 
íá  adjudicación .provisiona] hecha, a 
favor de D. Miguel Esipada,.

Lo' que comunico a V. B. para su 
cono cimiento y ef ectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condi
ciones particulares y económicas. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. M^aidrid, 
28 ' de 0.cf,ubre de 1924.—El Director 
general, P. D., el Jefe de la Bección, 
Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos per Obli-

gacioaes: da eete E inlsterio.

S. M. el Re^  ̂ (q. D. g.), de acue,rdó 
con lo informado por el Consiejo^de 
Obras públicas, ha tenido a bien acep
tar la proposición de la  S. A. Corcho 
Hijos., de Bantaiider, adjudicar a su 
favor el sum inistro y m éntaje de tres 
llaves compuertas para los desagües 
a altura intermedia del pantano def 
Príncipe Alfonso' (Oanal de Castilla), 
por la caniidrad de 55.450 pesetas,- con 
arreglo a las condicion'&s del concur
so y a los planos y presupuesto que 
acompañan a su proposición.

Lo que comunico a Y. S. para su 
o o n G cim ien to  y efectos, acomipañando 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y eccUióimcas. Dios 
guarde a Y, B. muchos años. Bfadrid, 
28 de Octubre de 4924,— Ê1 Director 
general, P. D., El Jefe de la Sección, 
Y, Martin,
Señor Ordenador de Pagos, por Obli- 

 ̂ gaciones de ocie M inisterio,'

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informnido por el Oonsejo de 
Obras públicas, ha tenido a biennad- 
judicar el concurso de construcción 
del edifício y suministro e instalación 
de m aquinaria para una centrad h i
droeléctrica para la.s obras del pan
tano del Agueda a la Sociedad anóni
ma Corcho Hijos, con arreglo a su 
proposición, que importa la^cantidad 
de 91.411,84 pesetas, a las bases de 
concurso y pliegos de condiciones par
ticulares. y económicas, redactados por 
el Ingeniero Director del paLutano del 
Agueda, y a los documentos presen
tados por dicha Bociedad con su pro
posición y firmados por el Ingeniero 
de Caminos D. Evaristo Lavín.

Lo que comunico a Y. S. para sü 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos 'años. Bladrid, 28 de Oc
tubre de 1924.— Êl Director general,^ 
P. D., El Jefe de la Berción, Y. BTartfn. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,

Q E m E m L -  d e  m n u  
COLTUBíl Y

Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Bfoii- 
tes, con 6.000; pesetas de suelde anualv 
po r pase a supernum erario de D. Al-: 
varo Bloreno y de Carlos :

Resultando que la anterior vacante 
de esta categoría y clase fué decia- 
rada  tercera de ascenso por Real or-j 
den de 23 de Octubre últim o: 

Considerando que es. de aplicar al 
caso presente lo preceptuado en el 
Pu3al decreto de 1.® de Octubre de 1923, 

S. Bl. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar amortizada la referida 
plaza, con lo que queda reducido ál 
número de 46 la  plantilla de Ingenie-: 
ro s  terceros del Cuerpo de Montes^, 
c o n - 6.690 pesetas de sueidov

Lo que de orden del Sr. Subsecre-^ 
tario coimujnicü a Y. S. para su eona-5 
cimiento y demás efectos. Dios gu ar- 
;de a Y; S. muchos años. Bladrid, 6 de 
Noviemibre de 1924—®! Director gen 
neral, Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 

gáciones de est® iMinlsteriov

Yisto el expediente promovido por 
D. Yíctor de la Yilla y Roldán, Ayú- 
dainie de. rdont.es con destino eii la 

, quinta División JiidroTógieo-forestaíl 
((Sevilla), * en solicitud de amipliációc 
de licencia por enfermOj,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd<l 
con lo informado por el Jefe de la #i<: 
tada División, ha tenido a bien pro^ 
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundcí 
del artículo 33 de Reglamento de 
ley de Bases de 7 de Septiembre de 
1918; durante cuyo plazo sólo deven- 
garA el inlerosado liaberes a mitad do 
sueldo los primeros quince días, que
dando sin él los quince restantes.

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario comulnico a Yi S. para su cono-, 
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, G de 
Noviembre de 1924.—El Director ge
neral, Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli-. 

gacmnes de esí-e BUnisteriOí. v

COMEBCI0  E ¡0I,« 
DOSTRIA ^

IfySPEdCSOiy Y DE
SEGUROS

Se pone en conocim iento del p ú 
blico en general y de los asegurados 
en pa rticu la r, que la Soc’edad de 
Seguros po rtuguesa  U niversa ”, 
T ran sp o rte s , ha traslado  las ofici« 
ñas liqidadoras a la Puerta del Sol,, 
núm ero 13, prim ero derecha, Ma
drid.

Madrid, 11 de Octubre de 1924.—« 
El Jefe Superior de Comercio y Se-^ 
guros R de Iranz .
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 ̂ A los efectos del a rtícu lo  69 del 
R eglam ento d-3 Seguros de 2 de F e 
b rero  de 1912, se pone en conoci
m iento  del público en genera l y de 
los asegurados en p a r tic u la r  que 
la Com pañía de Seguros de E am - 
burgo  “A ssecuranz-U nion, Ven 1865 
(T ra n s p o r te s )”, ha  tras lad ad o  su 
dom icilio en E sp añ a  ¿e  la P u erta  
del , S o l , . número* 14, te rcero , a la 
P u e rta  del Sol,, númergí 13, prim ero 
derecha

M adrid, 21 de O ctubre de 192 4 .- -  
El Jefe  Superior de Comercio y Se
guros, R. dé IranzQ.

De acuerdo con lo d ispuesto  en el 
p á rra fo  5.® de la Real orden de 10 
de D iciem bre de 1921, ge p a rtic ip a  
p or el p resen te  aviso a íes a se g u ra 
dos acreedores de: “U niverso”, So
ciedad en liquidación in terven idá  
por esta Jefa tu ra  Superior de Co
mercio y Seguros, que el día 29 
de D iciem bre del co rrien te  año,, a 
las once de su m añana, se ce lebrará  
u n a  reun ión  de todos los acreedores 
de esta  en tidad  en su dom icilio so
cial, P u e rta  del Sol, 13, p rinc ipal, 
de esta  Corte, con el fin de que, si 
les conviene, acuerden  en ella las 
bases con a rreg lo  a las cuales se de
b e rá  p ra c tic a r  la liquidación.

M adrid, 25 de O ctubre de 1 9 2 4 .^  
E l Jefe  Superior de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo .

Madrid, 28 de O ctubre de 1924.— 
El Jefe  superio r de Comercio y Se
guros, R'. de IranzOé

Se pono en conocim iento deü p ú 
blico en general y de los aseg u ra 
dos en p a rticu la r, que la Sociedad 
de Seguros de Berilín, denom inada 
“Lloyd A lem án”, con domicilio, en 
e s ta  Corte e ii^ a  P u e rta  del SoH, nú 
m ero 14, te rcero , ha trasladado  su 
dom icilio social a Ha P u e rta  del Sol, 
número 13, prim ero derecha.

Madrid, 30 de O ctubre de 1924. 
E  Je fe  superior de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo.

Por Real orden de 22 del ac tual 
ha  sido prorrogado, h a s ta  eil 31 de 
D iciem bre próxim o, el plazo fijado 
po r la  de 5 de Ju n io  últim o, para  
que las entidades aseguradoras lle 
ven  a cabo 'la refo rm a de las pó li- 

de seguros de incendios, el 
^>ntido p o r ella preceptuado.

Eln cum plim iento  de lo dispuesto 
en el artícuHo 123 del Reglam ento 
de Seguros v igente, se fija el p la 
zo de dos m eses, a contar de esta 
fecha, p ara  que puedan oponerse a 
la extinción to tal de Has Sociedades 
de Seguros “A llende”, hoy en liq u i
dación, dom iciliada en B arcelona, 
calle de BaHmes, 71, prim ero, se
gunda, todos aquellos que se con
sideren  perjud icados, acudiendo a 
esta Inspección m ercantil y  de Se
guros, dentro del indicado pHazo, 
p a ra  exponer cuanto  estim en p e r ti
nente a su derecho,

Lo que se hace público a los efec
tos de la m encionada disposición.

M adrid, 4 de Noviembre de 1924. 
El Je fe  superio r de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo.

pudiendo presen tar sus recHamacio- 
nes, dentro de dicho plazo, los que 
se consideren con derecho, a cuyo 
efecto se señalan  como horas de 
oficina las de tre s  a cinco de la  ta r 
de, todos 'los días laborables.

Madrid, 4 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe  superior de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo. ,

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de Hos asegura-; 
dos en particuHar, que la entidad de 
seguros de ganados La Pecuaria,
S. A., ha trasladado  eH domicilio de 
su D irección, en la ciudad de Pam 
plona, de la calle Mayor, 51, a la de 
Z apatería, núm ero  44, segundo.

Madrid, 5 de Noviembre de 1924. 
El Jefe  su p erio r de Comercio y Se-̂  
guros, R. de Iranzo.

Eln cum plim iento  de lo dispuesto 
en el artícuHo 123 del R eglam ento 
de Seguros v igente, se fija el p la 
zo de dos m eses, a contar de esta 
fecha, p a ra  que puedan oponerse a 
la extinción total de la Sociedad 
de Seguros “L ig u ria ”, hoy en liq u i
dación, dom iciliada en BarceHona, 
calle de José A. Clave, núm . 4, p r in 
cipal, todos aquellos que se con
sideren perjud icados, acudiendo a 
esta Inspección m ercantil y de Se
guros, dentro  del indicado pHazo, 
p a ra  exponer cuanto  estim en p e r ti
nente a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la m encionada disposición.

Madrid, 4 de Noviem bre de 1924. 
El Je fe  su p erio r de Comercio y Se
guros, R. de Iranzo.

Se convoca a todos Hos acreedo
res asegurados de la Compañía anó
nim a de T ran sp o rtes  m arítim os, 
denom inada '̂ ‘H esperia”, a una re 
un ión  que deberá ce lebrarse  el día 
7 de Enero del próximo año, a  las 
once de Ha m añana, en el dom icilio 
de la Oficina liquidadora, sito en la 
calle Mayor, núm . 4, p iso  ático iz
quierda, de esta Corte, a fin de acor
d a r las bases p a ra  la  liquidación,

Se pone en conocim iento del pú-, 
blico en general y de los asegura
dos en p a rticu la r , que la entidad 
de seguros sobre en terram ientos de
nominada “El Ocaso, ha trasádado 
su dom icilio, en la  ciudad de La 
Coruña, del núm ero 19, b, de ¡a ca-; 
lie de P an ad eras , al núm ero 9 de la 
m ism a calle.

Madrid, 5 de Noviembre de 1924. 
E l Jefe  su p erio r de Comercio y Se-;  ̂
guros, R. de Iranzo.

Dm.ECOáOW GEíyERAL DS TRA
BAJO Y ACCIGiy SOOeAL

Aprobadas por Real orden de 7 ciei 
mes corriente las Instrucciones para 
la elección de los dos Vocales que, se, 
gún el artículo 5.° del Real decreto dQ 
13 de Septiembre próximo pasado, 
deben representar a íhs Asociaciones 
agríc*?das y ganaderas debidamento 
constituidas en la Jun ta  Central de 
Colonización y Repoblación interior, 
con arreglo al número primero de la 
tercera de dichas instrucciones, se 
convoca a elección para la designa
ción de ambos Vocales electivos d® 
aquella Junta, según las indicada», 
normas.

Madrid, 11 de JNoviembre de 1924.— 
El DTbector general de Trabajo y Ac-í 
ción social, Felipe G. Gano,

Sucesores de Riyadeneyra (S. A.) Paseo de San y  ícente, 20. Tel. J-370.


